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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M .. el R ey y  la R eina  Regente 
(Q. D. G.) y  A ugusta  Real Fam ilia  conti
núan  en esta Corte sin novedad en su im por
tante salud»

REALES DECRETOS
De conformidad con lo preceptuado en la cuarta dis

posición transitoria de la ley sobre el ejercicio de la ju
risdicción contencioso administrativa; en nombre de 
mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e i n a  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Secretario mayor del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo á  D. Antonio de Be- 
jarano y Diez de Buines. Oficial Mayor de la  Seceién
de lo Contencioso del Consejo de Estado.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

. MARÍA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de M inistros,

flato©  S a g a s t a .

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia de Orense y el 
Juez de la capital, de los cuales resulta:

Que promovido juicio necesario de testamentaría 
de Doña Joaquina Castro y González, fueron nombra
dos depositarios de los bienes, sitos en Amoeiro y per
tenecientes á aquélla, D. Manuel Rodrígmez Fernández 
y D. Manuel Rodríguez Vázquez:

Que D. José Nogueral, Curador de Doña Aurora 
Rodríguez Castro, hija de la citada Doña Joaquina 
Castro y González, se mostró parte en los autos, y soli
citó que se la admitiera el escrito aun antes de obtener 
la' declaración de pobreza, por ser urgentísimo oponer
se á la venta de ios bienes de la testamentaría para 
pago de contribuciones atrasadas y no satisfechas; 
acompañando después con otro escrito dos papeletas 
de apremio contra Benito Rodríguez Castro, marido de 
la Doña Joaquina y Administrador de la testamentaría, 
y solicitando que fueran compelidos al pago de las 
cuotas de las contribuciones vencidas y de los recar
gos los referidos depositarios Rodríguez Vázquez y 
Rodríguez Fernández:

Que el Juzgado acordó que se librara despacho al 
Juez municipal de Amoeiro, para que hiciese saber á 
los depositarios que pagasen las contribuciones, y que 
se oficiara al Alcalde de dicho pueblo para que en caso 
de expedir algún apremio, lo verificase contra Rodrí
guez Fernández y Rodríguez Vázquez, por ser los 
únicos responsables por ahora, toda vez que el grava
men de que se trata afecta á los bienes de la testamen
taría, pudiendo datarse en un día de lo que por tal 
concepto satisficieran:

Que D, Manuel Rodríguez Vázquez y D. Manuel 
Rodríguez Fernández expusieron ante el Juzg*ado que 
la contribución está consignada á D. Benito Rodríguez 
Castro como dueño de varias fincas unidas á las de la testamentaría:

Que el Juzgado acordó dirigir nuevo despacho al

Considerando:
1.° Que el Juzgado de Orense ha dejado de cum

plir lo dispuesto en el artículo citado, toda vez que no 
comunicó el asunto á cada una de las partes por tér
mino de tres días para que expusieran lo que á su de
recho vieren corresponderles, como lo hizo en cuanto al Ministerio fiscal.

2.° Que la prueba de que la referida disposición no 
se ha cumplido está, no solamente en la distinta forma 
empleada para oir á las partes y al Ministerio público, 
sino también en que la providencia del 7 de Diciembre 
fué notificada el 9 á cuatro Procuradores, el 17 se hizo 
constar que no habían hecho uso del traslado, y el 19 
se dictó otra pasando los autos al Fiscal, es decir, sin 
que hubiera espirado el plazo de los tres días por los 
que debía haberse comunicado el asunto á cada uno de 
los interesados.

3.° Que esa falta constituye un vicio sustancial en 
el procedimiento, que impide resolver por ahora el con- 
fiicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre ae mi Aug*usto Hijo el R e y  ±j  . Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
y que no ha lugar á decidirla; y lo acordado."

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil ochocientos ochenta y ocho.
MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a te o  S»gs;®st£?*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Pedro Gómez Elvira y Antonio Ló
pez Tofiño pidiendo indulto de la pena de un año y un 
día de prisión correccional que la Audiencia de Toledo 
les impuso en causa por el delito de desacato:

Teniendo en cuenta la índole del delito en que, se
gún de la sentencia se deduce, el desacato se redujo á 
palabras que sólo de una manera indirecta se referían 
á la Autoridad desacatada, la buena conducta de los 
penados, su arrepentimiento, y oue llevan cumplidas 
once duodécimas partes de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída ia Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Pedro Gómez Elvira y Anto
nio López Tofiño del resto de la pena de un año y  un 
día de prisión correccional que les fuó impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alonso Martínez*

Vista la exposición elevada por la Audiencia de 
Tortosa, en que, usando de las facultades que le con
cede el art. 2,° del Código, propone que la pena de mm

Juez  municipal de Amoeiro ordenándole que requirie
se en legal forma á los depositarios á fin de que entre
garan al Recaudador de contribuciones de aquel distri
to las correspondientes á los tres últimos trimestres de 
1885-86 y al año económico de 1886-87 que son las 
cuotas á que se refieren las papeletas de apremio expe
didas contra D. Benito Rodríguez Castro; y no verifi
cándolo, procediera contra los mismos por la vía de 
apremio hasta hacerlas efectivas. Asimismo ofició de 
nuevo el Juzgado al Alcalde haciéndole presente que 
los verdaderos responsables son los depositarios y no 
los bienes de la testamentaría, contra los cuales, y, 
por tanto, contra D. Benito Rodríguez Castro, á nom
bre de quien figura la contribución, suspendiese todo 
procedimiento:

Que el Alcalde de Amoeiro manifestó al Juzgado 
que no se autorizaría ningún expediente ejecutivo con
tra los bienes que constituían la testamentaría de Doña 
Joaquina Castro por descubiertos de contribuciones, y 
que hallándose en descubierto de varios trimestres 
D. Benito Rodríguez Castro, se había decretado contra 

-tercer grado, acordándose en su caso el embirgaUé ío s ^
dor, el cual habría de realizarse en los que posee y  no 
hayan sido comprendidos en la testamentaría:

Que el Delegado de Hacienda de Orense, á instancia 
de D. Manuel Rodríguez Vázquez y D. Manuel Rodrí
guez Fernández, solicitó del Gobernador de dicha pro
vincia que requiriese de inhibición al Juzgado, como 
en efecto hizo 1a Autoridad gubernativa de acuerdo 
con la Comisión provincial, fundándose en que el Juz
gado había invadido la esfera propia de la Administra- 
ción al mandar que se hicieran efectivas en bienes de 
Rodríguez Vázquez y Rodríguez Fernández á quienes 
ya se habían hecho los embargos, las contribuciones 
para cuyo pago había seguido el Ayuntamiento de 
Amoeiro ejecución contra D. Benito Rodríguez Castro, 
y en que las diligencias ejecutivas seguidas por el 
Ayuntamiento resultaban ajustadas á la ley, y no po
dían ser interrumpidas por la acción judicial; el Go
bernador citaba los artículos 1,° de la instrucción de 
20 de Mayo de 1884, el 132 de la ley Municipal; 53 y 57 
del reglamento de 25 de Septiembre de 1863; 27 de la 
ley Provincial y 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que el Juzgado dictó una providencia disponiendo 
que se oyera á las partes por tercero día, y notificada 
el día 9 de Diciembre á los cuatro Procuradores repre
sentantes de aquéllas, y al Ministerio fiscal, el 19 del 
mismo mes hizo constar el actuario que los interesados 
no habían hecho uso del traslado, después de lo cual 
volvió el Juzgado á dictar providencia pasando los 
autos al Ministerio fiscal para que dentro de tercero día 
emitiese dictamen, como así lo hizo:

Que celebrada la vista, el Juzgado sostuvo su juris- 
dicción para continuar la ejecución hasta llevar á efec
to el pago de la contribución en bienes propios de los 
depositarios de los bienes de la testamentaría, alegan
do las razones y citas legales que estimó aplicables 
al caso:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto.

Visto el art. 10 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual el requerido acusará recibo del 
oficio al Gobernador, y comunicará el asunto al Minis
terio fiscal por tres días á lo más, y por igual término 
á cada una de las partes:
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años y un día de presidio mayo? impuesta á Tomás Ye- 
ricat Magriño po? el delito de falsedad se conmute por 
la de un año de presidio correccional:

Considerando que, dados la escasa malicia con que 
procedió el reo y  el ningún daño causado por el delito 
de la rigurosa aplicación de la ley resulta en este caso 
notablemente excesiva la pena;

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración la propuesta de la Sala 
sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado y  con el parecer de mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y c o m o  R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Tomás Vericat Magriño del 
resto de la pena de seis años y un día de presidio ma
yor que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA OxiíSTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Afamad Aloras© Martínez.

Vista la exposición elevada por la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de esta Corte en que, usando de las 
facultades que le concede el art. 2.°' del Código, propone 
que la pena de nueve años de presidio m ayor im pues
ta á José' Antonio* Pérez García en causa por el delito 
de falsedad se conm ute por la de cuatro  meses de 
arresto:

Teniendo en cuenta que, dado el móvil del delito, 
de la rigurosa aplicación de la ley resulta en este caso 
notablemente excesiva la pena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora con lo consultado por el Consejo de Estado y  con 
el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de nueve años de pre
sidio mayor impuesta á José Antonio Pérez García por 
la de cuatro meses de arresto.

Dado en Palacio á  quince de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y  ocho, MARIA CRISTINA

El Mi oistro de Gracia y Justicia,
Manuel Alonso Martínez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á  informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Miguel García y  García con
tra el acuerdo de esa Comisión provincial, que declaró 
válidas las elecciones municipales verificadas en el 
Ayuntamiento de Montero el mes de Mayo de 1887, di
cho alto Cuerpo ha emitido con fecha 8 de Mayo últi
mo el siguiente dictamen:

«Exorno, Sr.: En 31 de Enero de último informó la 
Sección acerca del recurso interpuesto por D. Miguel 
García y García contra el acuerdo de la Comisión pro
vincial de la Coruña que declaró la validez de las elec
ciones municipales celebradas en Monfero en el mes de 
Mayo de 1887.

Manifestó entonces que resultaba del expediente 
que se publicaron á  su debido tiempo las listas sin rec
tificar y las rectificadas sin que se presentaran recla
maciones, y que se anunciaron al público por medio 
de edictos en 18 de Abril los locales en que se consti
tuirían ios Colegios de San Félix y de la Telleira, indi
cándose que el primero lo sería en la casa de D. Pedro 
Río, lugar de la Visura, por no ofrecer la conveniente 
seguridad la Casa Consistorial. Tampoco se reclamó al 
anunciarse quiénes presidirían las mesas interinas, ni 
se protestó, según consta de las actas, en ninguno de 
los días de elección.

D. Miguel García y  García y  otros tres electores re
clamaron al reunirse la Junta general de escrutinio, 
acompañando al efecto un recibo de una instancia pi
diendo examinar las listas, haciéndose constar que no 
se le pudo notificar la resolución á dicha instancia por 
estar su domicilio bastante distante y  no haber portero 
para hacer la citación. También se unieron otras in s
tancias, entre ellas, una de dos Secretarios escrutado
res , po? no haberse celebrado elección en la casa 
Ayuntamiento, por haberse constituido la mesa interi
na de la Telleira con Secretarios que no eran los más

ancianos y los más jóvenes, á juicio de los que levan
taron el acta sin asistencia de Notario.

Desestimadas todas las protestas por improceden
tes, lo fueron también por los Comisionados de la Jun
ta  g e n e r a l  de escrutinio en 1.° de Junio, fundándose 
en que no se había reclamado la inclusión y exclusión  
en las listas en tiempo oportuno, en que todas las ope
raciones preliminares y  las de la elección se ajustaron 
á la ley, sin que demostraran lo contrario las instan
cias con firmas que carecían de signo de autenticidad, 
y porque la variación del local de uno de los Cole
gios se puso con tiempo en conocimiento de dos elec
tores.

La Comisión provincial, ante la que se reclamó, 
acordó también la validez de la elección, y  la Sección, 
teniendo en cuenta que contra lo expuesto en las ac
tas no podían constituir prueba las simples manifesta
ciones del protestante, ni una información ante el Juez 
municipal, y que la variación del punto don le había de 
constituirse uno de los Colegios se hizo á ios electores 
que en bastante número acudieron á votar al mismo, 
estimó también que se debía confirmar el acuerdo de la 
Comisión provincial.

Devuelto el expediente con informe á ese Ministerio, 
mandó el Gobernador al mismo varios documentos que 
habían aparecido en la Secretaría y  eran relativos al 
asunto, los cuales se remiten á informe de la Sección 
con Real orden de 22 de Abril, para que en vista de 
elios manifieste si hay méritos para modificar su dic
tamen.

Son tales decumentos el escrito de alzada de D. Mi
guel García y otros tres electores á la Comisión pro
vincial, acompañando un acta levantada por un Nota
rio de la sesión celebrada por la Junta general de es
crutinio, en la que consta que fueron desechadas las 
protestas que presentó con otros varios, y la de dos Se
cretarios escrutadores, la información practicada ante 
el Juzgado municipal sin citación contraria, en que de 
siete testigos cuatro declaran que la mesa de la Tellei
ra abandonó el local sin formar el acta y sin atender 
las reclamaciones de los electores que se veían exclu i
dos de las listas, y  tres indican que estuvieron espe 
raudo á la puerta de la casa Ayuntamiento, sin que en 
ninguno de los días se celebrara allí elección.

Se acompaña también el recibo de la alzada á la Co
misión provincial, y  otra acta levantada por un Nota
rio, referente á la sesión de 1.° de Junio, en que se da 
fe como hechor' m&s- esen c ia les  d e  —q u e  á  ella asistió 
como amanuense el Secretario del Ayuntamiento de 
Ares, y  que se presentó la mencionada información 
practicada ante el Juzgado municipal.

Como se ve, los documentos aportados al expedien
te no alteran lo que la Sección tuvo la honra de mani
festar á V. E. Con efecto, no consta que en el plazo es
tablecido por el art. 22 de la ley Electoral se reclama
ran las inclusiones y exclusiones que se creyeran con
venientes, y no son pruebas contra la legalidad de las 
operaciones preliminares y  contra la misma elección, 
según aparece de las actas suscritas por las mesas 
las declaraciones prestadas ante el Juez municipal, sin 
audiencia de los que constituían aquéllas, no se faltó 
á artículo alguno con la variación del local, anunciada 
con doce días de anticipación, pues lo que que la ley 
prohíbe es la nueva división de Colegios para lo que 
establece plazes, y el único hecho nuevo que aparece, 
ó sea la asistencia á la sesión de 1.° de Junio, y como 
auxiliar del Secretario del Ayuntam iento de Ares, no 
se prueba que pudiera ejercer influencia en el acuerdo 
que en ella se tomó.

En consecuencia de lo expuesto, la Sección entien
de que no existen méritos para modificar su anterior 
dictamen, y  que por tanto procede, á su inicio, que se 
confirme el acuerdo de la Comisión provincial de la 
Coruña, en que declaró la validez de las elecciones 
municipales celebradas en Monfero en los primeros 
días de Mayo de 1887.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su  
nombre la R eina . Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Octubre 
de 1888. MORET
Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

M INISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
ilmo. Sr.: El R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R ei

n a  Regente del Reino, ha tenido á bien declarar desier

ta, por falta de aspirantes, la traslación á las cátedras 
de Lengua francesa, vacantes en las Escuelas elemen
tales de Comercio de Alicante, Cádiz, Coruña, Sevilla, 
Valladolid y  Zaragoza, disponiendo al propio tiempo 
que se anuncien á oposición.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 20 de Octubre de 1888.

CANALEJAS Y MÉNDEZ
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Siendo necesario fijar la fecha para la  
ejecución del servicio de cambio de cartas con valores 
declarados establecido entre la Península y las provin
cias de Ultramar por Real decreto de 12 del actual, y  
teniendo en cuenta la conveniencia de armonizar este 
servicio en cuanto se refiere á su planteamiento con  
el de paquetes postales marítimos, establecido asim is
mo por el propio Real decreto, él R e y  (Q. D. G,), y  en 
su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á 
bien señalar el 1.° de Marzo del año próximo, para que 
tenga efecto el mencionado servicio de cambio de car
tas con valores declarados; debiendo entenderse que, á 
partir de la indica ]a fecha, quedan desde luego au
torizadas para ello las Administraciones generales de 
Comunicaciones de la Habana, San Juan de Puerto 
Rico y Manila.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 26 de Octubre de 1888.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

CÓDIGO C IV IL
(Co n t i n u a c i o n .) (1)

Sección tercera.
Del derecho de accesión respecto á los bienes muebles.

Art. 375. Cuando dos cosas muebles, pertenecientes á dis
tintos dueños, se unen de tal manera que vienen á formar 
una sola sin que intervenga mala fe, el propietario de la prin
cipal adquiere la accesoria, indemnizando su valor al ante
rior dueño.

Art. 376. Se reputa principal entre dos cosas incorporar 
das aquélla á que se ha unido otra por adorno, ó para su uso 
ó perfección.

Art. 377. Si no puede determinarse por la regla del ar
tículo anterior cuál de las dos cosas incorporadas es la prin
cipal, se reputará tal el objeto de más valor, y entre dos ob
jetos de igual valor el de mayor volumen.

En la pintura y escultura, en los escritos, impresos, gra
bados y litografías, se considerará accesoria la tabla, el me
tal, la piedra, el lienzo, el papel ó el pergamino.

Art. 378. Cuando las cosas unidas pueden separarse sin 
detrimento, los dueños respectivos pueden exigir la sepa
ración.

Sin embargo, cuando la cosa unida para el uso, embelleci
miento ó perfección de .otra, es mucho más preciosa que la 
cosa principal, el dueño de aquella puede exigir su separa
ción, aunque sufra algún detrimento la otra á que se in
corporó.

Art. 379. Cuando el dueño de la cosa accesoria ha hecho 
su incorporación de mala fe, pierde la cosa incorporada y tie
ne la obligación de indemnizar al propietario de la principal 
los perjuicios que haya sufrido.

Si el que ha procedido de mala fe es el dueño de la cosa 
principal, el que lo sea de la accesoria tendrá derecho á optar 
entre que aquél le pague su valor ó que la cosa de su perte
nencia se separe, aunque para ello haya que destruir la prin
cipal; y en ambos casos, además, habrá lugar á la indemniza
ción de daños y perjuicios.

Si cualquiera de los dueños ha hecho la incorporación á 
vista, ciencia y paciencia y sin oposición del otro, se determí* 
narán los derechos respectivos en la forma dispuesta para el 
caso de haber obrado de buena fe.

Art. 380. Siempre que el dueño de la materia empleada 
sin su consentimiento tenga derecho á indemnización, pueda 
exigir que ésta consista en la entrega de una cosa igual en 
especie y valor y en todas sus circunstancias, á la empleada, 
ó bien en el precio de ella, según tasación pericial.

Art. 381. Si por voluntad de sus dueños se mezclan dos 
cosas de igual ó diferente especie, ó si la mezcla se verifica por 
casualidad, y en este último caso las cosas no son separables 
sin detrimento, cada propietario adquirirá un derecho propor
cional á la parte que le corresponda atendido el valor de la$ 
cosas mezcladas ó confundidas.

(1) Véase Ja CUobta de ayer»
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Art. 382. Si por voluntad de uno solo, pero con buena fe, 

se mezclan ó confunden dos cosas de igual ó diferente espe
cie, los derechos de los propietarios se determinarán por lo 
dispuesto en el antículo anterior.

Si el que hizo la mezcla ó confusión obra de mala fe, pier
de la cosa de su pertenencia mezclada ó confundida, además 
de quedar obligado á la indemnización de los perjuicios cau
sados al dueño de la cosa con que hizo la mezcla.

Art. 383. El que de buena fe empleó materia ajena en todo 
ó en parte para formar una obra de nueva especie, hará suya 
la obra, indemnizando el valor de la materia al dueño de ésta.

Si ésta es más preciosa que la obra en que se empleó ó su
perior en valor, el dueño de ella tendrá la elección de quedar
se con la nueva especie, previa indemnización del valor de la 
obra, ó de pedir indemnización de la materia.

Si en la formación de la nueva especie intervino mala fe, 
el dueño de la materia tiene el derecho de quedarse con la 
obra sin pagar nada al autor, ó de exigir de éste que le in
demnice el valor de la materia y los perjuicios que se le ha
yan seguido.

CAPÍTULO III

Del deslinde y amojonamiento,

Art. 384. Todo propietario tiene derecho á deslindar su 
propiedad con citación de los dueños de los predios colin
dantes.

La misma facultad corresponderá á los que tengan dere
chos reales.

Art. 385. El deslinde se hará en conformidad con los títu
los de cada propietario y, á falta de títulos suficientes, por 
lo que resultare de la posesión en que estuvieren los colin
dantes.

Art. 386. Si los títulos no determinasen el límite ó área 
perteneciente á cada propietario, y la cuestión no pudiera re
solverse por la posesión ó por otro medio de prueba, el deslin
de se hará distribuyendo el terreno objeto de la contienda en 
partes iguales.

Art. 387. Si los títulos de los colindantes indicasen un es
pacio mayor ó menor del que comprende la totalidad del te
rreno, el aumento ó la falta se distribuirá proporcionalmente.

CAPÍTULO IV 
Del derecho de cerrar las fincas rústicas.

Art. 388. Todo propietario podrá cerrar ó cercar sus here
dades por medio de paredes, zanjas, setos vivos ó muertos, ó 
de cualquiera otro modo, sin perjuicio de las servidumbres 
constituidas sobre las mismas.

CAPÍTULO V
De los edificios ruinosos y de los arlóles que amenazan 

caerse.
Art. 389. Si un edificio, pared, Uolunma ó cualquierrOtra 

Construcción amenazase ruina, el propietario estará obligado 
á su demolición, ó á ejecutar las obras necesarias para evi
tar su caída.

Si no lo verificare el propietario de la obra ruinosa, la Au
toridad podrá hacerla demoler á costa del mismo.

Art. 390. Cuando algún árbol corpulento amenazare caer
se de modo que pueda causar perjuicio á una finca ajena, ó 
á los transeúntes por una vía pública ó particular, el dueño 
del árbol está obligado á arrancarlo y retirarlo, y si no lo ve
rificare se hará á su costa por mandato de la Autoridad.

Art. 391. En los casos de los dos artículos anteriores, si 
después de notificada la denuncia se cayere un edificio, ó el 
árbol por efecto de su mala condición, el propietario será res
ponsable de los perjuicios que se hayan ocasionado con ello.

{Se continuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

CÓDIGO DE COMERCIO
PARA LAS ISLAS FILIPINAS

(Continuación) (I).
SECCIÓN TERCERA.

De las compañías en comandita.
Art. 145. En la escritura social de la compañía en co

mandita, constarán las mismas circunstancias que en la co
lectiva.

Art. 146. La compañía en comandita girará, bajo el nom
bre de todos los socios colectivos, de alguno de ellos ó de uno 
so lo , debiendo añadirse en estos dos últimos casos, al nom
bre ó nombres que se expresen, las palabras «y compañía», y 
en todos las de «Socieuad en comandita».

A n. 147. Este nombre colectivo constituirá la razón so
cial, en la que nunca podrán incluirse ios nombres de los so
cios comanditarios.

Si algún comanditario indujese su nombre ó consintiese 
su  inclusión enda razón social, quedará sujeto, respecto á las 
personas extrañas á ia compañía, á las mismas responsabili
dades que los gestores, sin adquirir más derechos que los co
rrespondientes á su calidad de comanditario.

A rt. 148. JTodos los socios colectivos, sean ó no gestores 
de la compañía en comandita, quedarán obligados personal y 
solidaria mente á las resultas de las operaciones de ésta, en 
los propios términos y con igual extensión que los de la co
lectiva, según dispone el art. 127.

Tendrán además los m ism os derechos y  ob ligaciones que 
respecto á los socios de la com pañía co lectiva  quedan  pres
critos  en la sección  anterior.

L O) Véase la Gaceta de ayer. 

La respoBSfilidad de los socios comanditarios por las obli
gaciones y pérdidas de la Compañía quedará limitada á los 
fondos que pusieren ó se obligaren á poner en la comandita, 
excepto en el caso previsto en el art. 147.

Los socios comanditarios no podran hacer acto alguno de 
administración de los intereses de la Compañía, ni aun en 
calidad de apoderados de los socios gestores.

Art. 149. Será aplicable á los socios de la3 compañías en 
comandita lo dispuesto en el art. 144.

Art. 150. Los socios comanditarios no podrán examinar 
el estado y situación de la administración social. sino en las 
épocas y bajo las penas que se hallen prescritas en el contra
to de constitución ó sus adicionales.

Sí eí contrato no tuviese tai prescripción, se comunicará 
necesariamente á los socios comanditarios el balance de la 
sociedad á fin de año, poniéndoles de manifiesto, durante un 
plazo, que no podrá bajar de quince días, los antecedentes y 
documentos precisos para comprobarlo y juzgar de las opera
ciones.

SECCIÓN CUA.RTA.
De las Compañías anónimas.

Art. 151. En la escritura social de la Compañía anónima 
deberá constar:

El nombre, apellido y domicilio de los otorgantes.
La denominación de la Compañía.
La designación de la persona ó personas que habrán de 

ejercer ia administración y modo de proveer las vacantes.
El capital social, con expresión del valor que se haja dado 

á los bienes aportados que no sean metálico, ó de las bases 
según las que habrá de hacerse el avalúo.

El número de acciones en que el capital social estuviere 
dividido y representado.

El plazo ó plazos en que habrá de realizarse la parte de ca
pital no desembolsado .al constituirse la compañía, expresan
do en otro caso quién ó quiénes quedan autorizados para de
terminar el tiempo ó modo en que hayan de satisfacerse los 
dividendos pasivos.

La duración de la sociedad.
Las operaciones á que destine su capital.
Los plazas y forma de convocación y celebración de las 

juntas generales ordinarias de socios y  los casos y el modo de 
convocar y celebrar las extraordinarias.

La sumisión al voto de la mayoría d8 la junta de socios, 
debidamente convocada y constituida, en ios asuntos propios 
de su deliberación.

El modo de contar y constituirse la mayoría, así en las 
juntas ordinarias como en las extraordinarias, para formar 
acuerdo obligatorio.

Be podra además consignar en la escritura todos los pac
tos lícitos y condiciones especiales quo los socios juzguen 
conveniente establecer.

Art. 152. La denominación de la Compañía anónima será 
adecuada al objeto ú objetos de la espeeulacún que hubiere 
elegido.

No se podrá adoptar una denominación idéntica á la de 
otra Compañía preexistente.

Art. 153. La responsabilidad dé los socios en la compa
ñía anónima por las obligaciones y pérdidas de la misma 
quedará limitada & los fondos que pusieron ó se comprome
tieron á poner en la masa común.

Art. 154. La masa social, compuesta del fondo capital y 
de ios b&neficios acumulados, será la responsable en las com
pañías anónimas dedas obligaciones contraídas en su manejo 
y admimstración por persona legítimamente autorizada, y en 
la forma prescrita t n  f c n or i a.  r r i a rct o g j

Art. 155. Los administradores de la compañía anónima 
serán designados por los socios en la forma que determinen su 
escritura social, estatutos ó reglamentos.

Art. 156. Los administradores de las compañías anóni
mas son &us mandatarios, y mientras observen las reglas del 
mandato no estarán sujetos á responsabilidad personal ni s o 
lidaria por i&s operaciones sociales; y si por la infracción de 
las leyes y estatutos de ia compañía, ó por la contravención á 
los acuerdos legítimos de sus juntas generales, irrogaren per
juicios y fueren varios los responsables, cada uno de ellos res
ponderá á prorrata.

Art. 157. Las compañías anónimas tendrán obligación de 
publicar mensuaimente en ia Gacela de Manila el balance de
tallado de sus operaciones, expresando el tipo á que calculen 
sus existencias en valores y toda clase de efectos cotizables.

Art. 158. Los socios ó accionistas de Im compañías anóni
mas no podran examinar la administración social, ni hacer 
investigación alguna respecto á ella, sino en las épocas y en 
la forma que prescriban sus estatutos y reglamentos.

A rt. 159. Las compañías anónimas existentes con anterio
ridad & ia publicación de este Código, y que vinieren rigién
dose por sus reglamentos y estatutos, podrán elegir entre con 
tinuar observándolos ó someterse á las prescripciones del Có
digo.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 

AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN LAS 

FECHAS QUE SE EXPRESAN.

En 12 de Septiembre de 1888. Se nombra, acce
diendo á sus deseos, para el Juzgado de primera ins
tancia de Haro, de entrada, vacante por promoción de 
D. Pedro Arias, á D. José Sabas Izaguirre é Irure, elec
to del de Purchena.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el de Cuevas de Vera, de entrada, vacante por 
haber sido nombrado para otro cargo D. Miguel Esco
bar, á B. Carlos Valcárcel y B aya, Secretario de la 
Audiencia de lo criminal de Lorca.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el de Medinaceli, de entrada, vacante por haber 
sido nombrado para otro cargo D. Teodoro Martin Mo
rales, á D. Pedro García Sánchez, Secretario de la Au
diencia de lo criminal de Alcañiz.

En 20 id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el de Santander, de término, vacante por promo

ción de D. Rafael González, á D. Alejandro Martín Ro
dríguez, Abogado fiscal de la Audiencia de Cáceres.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el del distrito de la Audiencia de Valiadolid, de 
término, vacante por promoción de D. Antonio Gu~ 
llón, á D. Mariano Herrera y Martínez, Abogado fiscal 
de la Audiencia de Albacete.

En id. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Sigüenza, de ascenso, vacante por promoción de 
D, Manuel del Valle, á D. Francisco de P. Ayala y 
Guardabrazo, que sirve el de Castuera,

En íd. de id. Trasladando al de Vélez Málaga, de 
ascenso, vacante por cesación de D. Juan Martínez, á 
D. Domingo Manzanera y García, que sirve el de Ar
cos de la Frontera.

En id. íd. Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Juan Antonio 
Hidalgo y Rodríguez, Juez de primera instancia de 
Hellín, actualmente procesado y suspenso en dicho 
cargo, sin perjuicio de lo que resulte del procedimien
to que contra el mismo se sigue.

En íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Heliía, de ascenso, á D. Miguel García Albero, 
electo del de Astorga.

En íd. íd. Se traslada al de Baiaguer, de ascen
so, vacante por promoción de D. Bernardo Cuadrao, á 
D. Gil Cantero y Núñez, que sirve el de Manacor.

En íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Allariz, de entrada, vacante por promoción de 
D. Joaquín Valcarce, á D. José Román Junquera, que 
sirve el de Muros.

En íd. íd. Trasladando al de Muros, de entrada, 
á D. Adolfo Serantes y Feijóo, que sirve el de Chan
tada.

En íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Chantada, de entrada, á D. Ramiro Valcarce y  
Prieto, que sirve el de Hoyos,

En íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Belchiíe, de entrada, vacante por promoción de 
D. Jenaro Cuesta, á D. Agustín Llopis y Candela, que 
sirve el de Cifuentes.

En íd. íd. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el de Cifuentes, de entrada, á D. Gonzalo Carde
nal y Ugarte, electo del de Riaño.

En íd. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Verín, de entrada, vacante por promoción de 
D. Manuel Nicolás Moure, á D. Felipe Carrera y Calde
rón, Secretario de la Audiencia de lo criminal de Mon- 

- d o fie rin .__________
En íd. íd. Se traslada, Tmcedleim^ }

al de Valoría la Buena, de entrada, vacante por promo
ción de D. Tomás Acero, á D. Florencio Alonso Las- 
siote, que sirve el de Fonsagrada.

En íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de La Palma, de entrada, vacante por defunción de 
D. Eduardo Sellés, á D. Manuel Morón y Villegas, que 
sirve el de Novélela.

En íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Alcañiz, de entrada, vacante por promoción de 
D. Florencio Bailarín y Larruga, á D. Pedro Domingo 
de Rute, que sirve el de Híjar.

En íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
de Lora del Río, de entrada, vacante por promoción de 
D. Manuel Bravo, á D. Angel de Vera y Nogales, que 
sirve el de Becerreá.

En íd. íd. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el de Santafé, de entrada, vacante por promoción 
de D. Bernardino Zegrí, á D. Andrés Moreno Plaza, 
Secretario electo de la Audiencia de lo criminal de Al- 
mendralejo.

En íd. íd. Trasladando al de Santa Cruz de la Pal
ma, de entrada, vacante por traslación de D. Pelagio 
Azpelicueta, á L). Francisco Lorenzo Montes de Oca, 
que sirve el de Guía.

En íd. íd. Trasladando al de Guía, de entrada, á 
D. Pelagio Azpelicueta y Molinos, que sirve el de Santa 
Cruz de la Palma, y resulta incompatible en este par
tido.

Eníd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
de Montblanch, de entrada, vacante por traslación de 
D. Luis María Sáez, á D. Juan José García Pons, que 
sirve el de Pego.

E n íd .íd . Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
de Pego, de entrada, á D. Luis María Sáez y Fernán
dez del Canto, que sirve el de Montblanch.

En íd. íd. Jubilando, á su instancia, con el haber 
que por clasificación le corresponda, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 238 de la ley provisional so
bre organización del Poder judicial, á D, Deogracias 
Gil de la Cuesta, Juez de primera instancia de Astudi- 
11o, que se halla físicamente imposibilitado para el ser
vicio.

En íd. íd. Promoviendo, en el turno 4.° de los esta-
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Mecidos en el art. 42 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial, al de Manresa, de término, vacante 
por promoción de D. José Otonell, á D. Bernardo Cua- 
drao y Cotorro, que sirve el de Balaguer, y ocupa el 
número 58 en el escalafón de los de su clase.

Méritos y servicios de D. Bernardo Cuadrao y Cotorro.

Be le expidió el título de Abogado en 3 de Abril de 1872, 
habiendo ejercido la profesión desde Abril del mismo año bas

ta el cuarto trimestre inclusive de 1873, pagando cuota de 
contribución.

En 2 de Septiembre de 1874 fue nombrado para la Promo- 
toría fiscal de Egea de los Caballeros, de entrada, electo.

En 26 del nfismo mes y año se le nombró para la de Villa
diego* de igual categoría, de la que se posesioné en 20 de Oc
tubre siguiente.

En 30 de Mayo de 1875 se le declaró cesante; cesé em 4 de 
Junio siguiente.

En 7 de Julio de 1876 fuá nombrado para U Prometería de 
Santa Cruz de la Palma, de entrada, de la que tomó posesión 
en 28 de Septiembre siguiente.

En 29 de Septiembre de 1877 trasladado, á su instancia, á 
la de Almansa.

En 1.° de Marzo de 1879 á la de Belorado, de la que se po
sesionó en 31 del mismo mes.

En 1.° de Marzo de 1881 promovido á la de Burgo de Osma, 
de ascenso, electo.

En 21 del propio mes nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Villadiego, de ciAt da; tomó posesión en 13 
de Abril siguí ente.

En 28 de Fuero de 1884 tras!malo al de Cañete.
En 7 i© íulio del pr ■ pió añj ,1 de Astudülo.
En 2 d: Metzo de 1886 al de Belorado, accediendo á sus 

deseos.
En 20 de Mayo del mismo año promovido al de Seisávente, 

de aseen-o; tomé posesión en 18 de Junio siguiente.
En 6 de Abril de 1888 trasladado, accediendo á sus deseos, 

al de Balaguer.

En id» id. Promoviendo, en el turno 3.° de dichas 
disposiciones, al del distrito de San Román de Sevilla, 
de término, vacante por traslación de D. Ántonino Díaz, 
á D. Manuel Ibáñez Villarroig, que sirve el de Santa 
Coloma de Parnés, y ocupa el núm . 29 en el escalafón 
de los de su clase.

Méritos y servicios de D. Manuel Ibáñez Villarroig.

Se le expidió el título de Abogado en 28 de Abril de 1869, 
ejerciendo la profesión desde 1.° de Julio de 1869 hasta Agos^ 
to de 1871. Ha sido Juez municipal y Asesor del Gobierno 
militar de Mordía.

En 31 de Diciembre do 1870 se la nombró para la Promo- 
toría fiscal, do entrarla, ¿ip ivro3*«u«, tomando uostfMúii en 14de 
Enero de 1871.

Eu 17 do Febrero de 1871 se le trasladó, á su instancia, á 
la de Hules, tomando posesión en 19 de Marzo.

En 29 de Diciembre de 1882 nombrado Secretario de la 
Audiencia de San Mateo; tomó posesión en 2 de Enero de 1883.

En 14 de Agosto de 1885 promovido al Juzgado de Santa 
Galerna de Parnés, de ascenso; tomó posesión en 25 del mis
mo mes.

En. id. id. Promoviendo, en el turno 1.° de los esta
blecidos en el art. 41 de la referida ley, al de Castue- 
r a ,  de ascenso, vacante por traslación de D. F ran
cisco de P . A yala, á D. Joaquín Valcarce y Ronce de 
León, que sirve el de Allariz, y ocupa el núm . 1,° en 
el escalafón de los de su clase.

Méritos y servicios de I). Joaquín Valcarce y Ponce de león.

Be le expidió si título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 30 de Julio de 1856.

En 16 de Mayo de 1885 nombrado para la Promotoría fiscal 
de Vil; amar lía de Valdeorras; tomó posesión en 17 de Junio 
siguiente.

En 22 de Febrero de 1866 declarado cesante; cesó en 1.° de 
Marzo.

En 8 de Octubre de dicho año repuesto en dicha Promo
toría; tomó posesión en 20 del mismo mes.

En 1.° de Diciembre de 1868 declarado cesante.
En 30 de Mayo de 1875 nombrado para la Promotoría de 

Baude; tomó posesión en 26 de Junio siguiente.
En 3 de Marzo da 1879 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de entrada de Santa Marta de Ortigueira; tomó 
posesión en 28 del mismo mes.

En 26 de Enero de 1880 trasladado al de Casfcropol.
En 10 de Marzo de dicho año trasladado al de Verín.
En 21 de Marzo de 1881 al de Villalpando.
En 11 de Abril de 1881 al de Grandas de Salime.
En 9 de Junio de 1881 al de Puebla de Trives.
En 20 de Noviembre de 1883 al de Cogolludo.
En 3 de Febrero de 1883 declarado cesante.
En 8 de Enero de 1887 nombrado para el Juzgado de Car- 

balio; tomó posesión en 21 del mismo mes.
En 23 de Julio de 1887 trasladado al de Lalín.
En 25 de Agosto de 1887, á sús deseos, al de Allariz.

En id. id. Promoviendo, en el turno 3.° de di
chas disposiciones, al de Santa Coloma de Farnés, dé 
ascenso, vacante por promoción de D, Manuel Ibáñez,

á D. Florencio Bailarín y L arruga, que sirve el de Al- 
cañiz, y ocupa el núm. 106 en el escalafón de los de su 
clase.

Méritos y servicios de D. Florencio Bailarín y la r  ruga.

Be le expidió el título de Abogado en 16 de Agosto de 1859, 
habiendo ejercido la profesión en Zaragoza desde 23 de Di
ciembre de dicho año hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido Juez de paz interino del distrito de la Universidad 
de Zaragoza; Oficial del Registro de la propiedad y Registra
dor sustituto de la misma; Registrador de Corcubión é interi
no y Liquidador del impuesto de transmisión de dominio de la 
misma ciudad.

Es Académico Profesor de la Academia de Legislación de 
esta Corte y  de la Jurídico práctica de Zaragoza.

En 8 de Octubre de 1883 se le nombró Secretario de la Au
diencia de lo criminal de Logroño, posesionándose del cargo 
en 27 del mismo mes.

En 6 de Marzo de 1884 nombrado, accediendo á sus de
seos, para el Juzgado de primera instancia de Pina, de entra
da; tomó posesión en 29 del mismo mes.

En 1.° de Octubre de 1886 trasladado, también accediendo 
á sus deseos, al de Alcañiz.

En id. id. Nombrando, en el turno 4.° de las m is
mas disposiciones, para el de Tarazona, de ascenso, 
vacante por promoción de D. José María Vivanco, á 
D. Jenaro Barrón y Olivares, Abogado, que reúne las 
condiciones necesarias para el ingreso en la ca rre ra .

Méritos y servicios de D. Jenaro Barrón y Olivares.
Se le expidió el titulo de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 10 de Febrero de 1871, habiendo ejercido la profe
sión en Sevilla durante más de dos años y en Castro Urdíales 
durante más de ocho años, pagando en los cuatro últimos una 
de las primeras cuotas de contribución.

Ha sido Fiscal municipal del distrito de San Vicente de 
Sevilla desde 1.° de Junio de 1871 hasta Julio de 1875, des
empeñando ínterin ámente en distintas ocasiones el cargo de 
Promotor fiscal.

En 16 de Febrero de 1877 nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirante á Registros de la propiedad con el núm. 11.

En 11 de Diciembre de dicho año nombrado Registrador 
de Oastro Urdíales; tomó posesión en 2 de Enero de 1878.

{Se continuará).

C O N SE J O  DE E S T A D O

EEAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, porla  gracia de Dios y la Consti

tución, Rey de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

En el pleito contencioso administrativo, que, en única ins
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una,como recurrente, SebastiánGozalo Ssgalero, representa
do por D. Casimiro Iglesias, y  de la otra la Administración 
general del Estado, representada por Mi Fiscal, sobre abono 
de atrasos de la pensión que le fué concedida por Real Orden 
de 25 de Noviembre de 1884:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que Sebastián Gozalo, en instancia presentada en 31 de 

Agosto de 1882 en la Capitanía general de Castilla la Vieja, 
solicitó se instruyera la información prevenida en la Real Or
den de 27 de Diciembre de 1881; y debidamente tramitada, se 
justificó en ella que no percibía pensión alguna, que vivía 
principalmente del jornal que ganaba, y que sólo satisfacía 
anualmente de contribución territorial 29 pesetas y 9 cénti
mos, no satisfaciendo ninguna su esposa Cipriana de Dios 
Diez:

Que remitida la información al Ministerio de la Guerra 
con otra instancia del interesado, en que solicitaba se le con
cediese la pensión correspondiente como padre del soldado 
Atanasio Gozalo de Dios, que falleció en Ultramar en acción 
de guerra en 24 de Enero de 1877, se expidió la Real Orden 
de 25 de Noviembre de 1884, por la que se le concedió la pen
sión anual de 182 pesetas 50 céntimos desde el día 5 de Agos
to anterior en que había justificado su pobreza, con sujeción 
á lo resuelto en la Real Orden de 28 de Febrero de 1884: 

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso á 
nombre de dicho interesado D. Casimiro Iglesias con la sú
plica de que le fueran abonados los atrasos correspondientes 
á los cinco años anteriores, conforme á la in terpretación dada 
á la Ley de Contabilidad; y emplazado Mi Fiscal para contes
tarle, lo hizo con la pretensión de que, absolviéndose á la Ad
ministración general del Estado* se confirmase la Real Orden 
reclamada:

Visto el art. 5.° de la Ley de 8 de Julio de 1860, que pres
cribe que las madres viudas y padres pobres de los militares 
de todas clases, muertos en acción de guerra, ó en el término 
de dos años á consecuencia de heridas recibidas en ella, ó del 
cólera, disfrutarán las pensiones señaladas en la tarifa segun
da de la misma Ley:

Vista la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en que 
se dispone la forma en que se han de practicar las iníormacio» 
nes de pobreza ante las Autoridades militares:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
Ley antes citada á los padres de los militares, si bien arranca 
de la fecha del fallecimiento de ios hijos, es á condición de 
que sean pobres y acrediten esta cualidad en 3a forma y por 
los trámites establecidos en la Real Orden de 27 de Diciembre 
de 1881:

Considerando que ©sta aclaración es acertada, porque la 
pobreza es una circunstancia accidental de la vida, que cambia 
con frecuencia, por lo que puede sostenerse racionalmente 
que el interesado que tiene derecho á una pensión mediante 
la justificación de su pobreza, y deja transcurrir los años sin 
practicar la prueba indispensable, da á entender que su caren
cia de recursos ha comenzado en la época en que solicita jus
tificarla, y no antes:

Considerando que, en el caso de este pleito, el actor alegó 
su pobreza y pidió se le admitiera la justificación en instancia 
presentada en 31 de. Agosto de 1882, y no habiendo termina
do la información hasta 5 de Agosto de 1884, no sería justo 
que se le privase, dei importe de la pensión en ese período, es
tando justificado que era pobre en la época en que pretendió 
hacer valer este requisito:

Considerando que, por lo demás, la Real Orden reclamada 
se ajusta al espíritu y letra de la Ley antes citada y de las 
disposiciones complementarias dictadas para su ejecución;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
José Gallostra, Presidente; D. Miguel de los Santos Alvarez, 
D. Feliciano Pérez Zamora, D. Félix García Gómez, el Mar
qués de los Ulagares, D. Angel María Dacarrete, D. Dámaso 
de Acha, el Marqués de la Fuensanta, D. José Montero Ríos, 
D. Enrique de Cisneros y D. Carlos Navarro; ■

En nombré de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que Sebastián Gozalo no tiene derecho 
á los atrasos- de cinco años que reclama, debiéndose conside
rar como corriente y serle abonada la pensión desde 31 de 
Agosto de 1882, fecha de la presentación oficial de su primera 
solicitud, y confirmándose la Real Orden reclamada de 25 de 
Noviembre de 1884 en cuanto no se oponga á esta declaración, 

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
ochenta y ocho.'=  MARIA CRISTINA. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

Publicas! ó n .=Leí do y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte'en la Gaceta: de que certifico. 

Madrid 9 de Julio de 1888.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRALCONSEJO DE ESTADO 

T ribunal de lo.Contencioso A dm in istra tivo .
SECRETARÍA

Relación de los recursos y demandas perdientes ante la suprimida 
Sección de lo Oontencuso del Consejo de Estado gue, á tenor 
de la disposición primera transitoria de la ley orgánica de este 
Tribunal, pasan á ser pleitos.
En 3 de Noviembre de 1887. D. Agostía Yáñez, Presi

dente del Colegio de Farmacéuticos ele Barcelona, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 30 de 
Mayo de 1887, sobre que se releve á la clase farmacéutica del 
contraste de las pesas y medidas que usan en sus oficinas.

En 12 de Mayo de 1887. La Compañía anónima de tranvías 
de Barcelona, contra la Real ord- n expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 28 de Diciembre de 1885, sobre conce
sión á D. José María Castelitort ds un tranvía de vía estre
cha movido por fuerza animal.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 26 de Octubre de 1888.=El Secretario mayor, An
tonio de Vejarano. 1875—M

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 17 de Octubre de 1888. La Sociedad anónima Aguas de 

Santa Bárbara contra la Real orden expedida por el Ministe
rio de Fomento en 13 de Agosto de 1888, soore suspensión de 
los trabajos establecidos en el perímetro de la mina Discordia 
para el alumbramiento y conducción de aguas' potables á 
Cartagena.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 26 de Octubre de 1888. =E1 Secretario mayor, An
tonio de Vejarano* 1874—M

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En uso de las facultades que me están conferidas, he teni

do á bien nombrar Médico de ia cárcel de Alora, con el sueldo 
de 250 pesetas anuales, á D. Arsenio Pérez Caballero, propues
to en p imer lugar por el Tribunal de concurso celebrado ep, 
cumplimiento ue io dispuesto por el Real decreto de 13 de Di
ciembre de 1886*
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Lo digo á V. S. para su conocimiento y fines consiguientes. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 25 de Octubre de 
1888.=E1 Subsecretario, Fermín Calbetón.=Sr. Gobernador 
©¿Tilde Málaga.

Méritos y servicios.
Obtuvo el título de Licenciado en Medicina y Cirugía en 

laUniversidad Central en 31 de Julio de 1879,
Médico titular de Alaejos durante dos años.
Médico de los caminos de hierro de Medina del Campo.
Idem titular de Guarrate.
Idem id. de Fuentesaúco y forense de aquel partido en la 

actualidad.
Durante la última epidemia colérica prestó servicios espe

ciales.

En uso de las facultades que me están conferidas, he teni
do á bien nombrar Médico de la cárcel de Daimiel, con el 
sueldo de 250 pesetas anuales, á D. José María Melero Corde
ro, propuesto en primer lugar por el Tribunal de concurso ce
lebrado en cumplimiento de lo dispuesto por el Real decreto 
de 13 de Diciembre de 1886.

Lo digo á Y. 8. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Octubre 
de 1888.=El Subsecretario, Fermín Calbetón.=Sr. Goberna
dor civil de Ciudad Real.

Méritos y servicios.
Obtuvo el título de Licenciado en Medicina y Cirugía en 

la Universidad Central en 21 de Julio de 1873.
Alumno interno interino de las clínicas de la Facultad des

de 6 de Junio de 1872 á 31 de Diciembre de 1882.
Médico de guardia interino del Hospital provincial de esta 

Corte por nombramiento de la Diputación en 19 de Abril 
de 1876.

Médico supernumerario del Cuerpo facultativo de la Bene
ficencia municipal de Madrid en 8 de Octubre de 1877.

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente en el edificio 
Platería de Martínez, desde las once de la mañana á las cua
tro de la tarde, en los días y por el orden que á continuación 
se expresan:

Dia 2 de Noviembre.
Montepío militar, letras de la F  á la Ll.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.

Dio» 3.
Coroneles.
Montepío civil, letras de la Hk la Ll.
Montepío militar, letras de la M  á la Q.
Remuneratorias. /

Día 5.
Tenientes coroneles.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes, incluso Brigadieres.
Montepío civil, letras de la A á la O.

Día 6.
Montepío militar, letras de la R á la £.
Montepío civil, letras de 1a, M á la Q.

Día 7.
Montepío civil, letras de la R á la Z.
Tropa.

Día 8.
Montepío militar, letras de la A á la E.

, Jubilados.
Día 9.

Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, letras de la D á la Q.

Días 10 y 12.
Mesadas de supervivencia.
Residentes en el extránjero.
Altas de toaas clases.
Todas las nóminas sin distinción.

Día 13.
Retenciones.

Observaciones. 1.a No se abonará haber ni pensión algu
na sin que los perceptores exhiban al Pagador las nomini
llas ó papeletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Pagadu
ría, en el momento del cobro, los certificados de existencia y 
ostado expedidos por los Jueces municipales del distrito á que 
pertenezcan, desde el día 25 dei actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado ó interesa i os, si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales ni pasivos de la Real Casa; 
debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la propia 
declaración, como garantía de que han recibido el citado docu
mento directamente  ̂de sus poderdantes y de que responden de 
la identidad de las firmas de los mismos.

Los apoderados de acreedores que por su categoría jus
tifiquen mediante oficio, estamparán en el su firma con igual 
objeto. . .

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cuidado 
de expresar en el justificante no sólo el pueblo, sino también 
la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
*dGgo y presencia y a satisfacción del Pagador dos particula
res que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo cons
tar la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los aereé
is 9Ve perciban desde tres en adelante la presentación del 
letifican te de ihaber satisfecho el últimoririmestre dé la con- 
TObución industrial como prestamistas; advirtiéndose á los

individuos que vienen cobrándolas en concepto de apoderados 
de un prestamista con matrícula que deberán llenar también 
dicho requisito por sí mismos, haciendo constar ellos su ma
trícula personal como tales prestamistas.

Los que alegasen no haber hecho operaciones de préstamo 
con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justificarán 
presentando la papeleta de su baja en esta industria.

Los representantes dé Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al co
rriente en el pago á la Hacienda de la contribución que les co
rresponde.

Madrid 27 de Octubre de 1888. =E1 Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO

Junta central de Derechos pasivos del Magisterio 
de instrucción primarla.

Memoria de los trabajos realizados 'por dicha Junta desde su 
constitución hasta 30 de Junio ultimo.

Promulgada la ley de 16 de Julio de 1887 concediendo de
rechos pasivos al Magisterio de inst.ruccióa primaria, en cum
plimiento de lo dispuesto en su art. 5.° se nombraron por 
Real orden de 27 del mismo mes los individuos que habían 
de formar esta Junta central.

Declarada constituida en 6 de Agosto siguiente por el 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento D. Carlos Navarro y Rodri
go, dió comienzo inmediatamente á sus trabajos, bajo la 
presidencia del limo. Sr. Director general de Iostrueción pú
blica D. Julián Calleja, empezando por discutir y aprobar el 
proyecto de reglamento , que luego había de servir para la 
ejecución de la ley

A este fin, desde la primera sesión, celebrada en el mismo 
día 6 de Agosto, se nombró una Ponencia compuesta de los 
Vocales Sres. Jimeno Agius, Antón Ramírez y Cortés, los cua
les quedaron encargados de presentar á la Juota las diferen
tes cuestiones que habían de ser tratadas y resueltas confor
me al espíritu y letra de la ley de Derechos pasivos y de las 
disposiciones vigentes en instrucción pública.

El 21 del siguiente mes de Octubre, después de quince se
siones empleadas en di-cutir el provecto de reglamento, eva
cuar varios informes pedidos por la Dirección general de Ins
trucción pública, y resolver algunas dificultades suscitadas en 
la práctica, relativas principalmente al modo de hacer los des
cuentos y personas que debían sufrirlos, se elevó al Ministe- 
rio de Fomento el citado proyecto de reglamento, que fué 
aprobado por Real decreto de 25 de Noviembre del mismo año, 
después de haber sido oído el Consejo de Estado en pleno.

Desde aquel momento la Junta se consegró con toda la 
actividad que le fué posible, habiendo celebrado el número de 
sesiones que demuestra el estado núm. l.°, á ordenar su mar
cha, comunicando también á las provinciales de Instrucción 
pública cuanto creyó conducente á su fin; siendo uno de sus 
acuerdos en este sentido, y para facilitar el despacho de los 
asuntos, dividirlos para Ponencia entre los Sres. Vocales, con 
arreglo á una previa clasificación hecha por distritos univer
sitarios, según expresa el estado núm. 2.

Comprendiendo el Ministro de Fomento la necesidad de 
cumplir inmediatamente lo mandado por la ley de Derechos pa
sivos del Magisterio, y no habiendo consignado en el presupues
ta el crédito necesario para este servicio, solicitó y obtuvo uno 
extraordinario, concedido por la ley de 11 de Mayo ú timo; y 
entretanto, destinó á la Junta un escaso, pero* celoso é inteli
gente personal, que, así como el posteriormente nombrado, 
uniendo sus esfuerzos álos de la Junta, ha hecho posible que 
ésta despachara hssta fin de Junio los expedientes que apa
recen en el estado núm. 3., clasificados en ios de los núme
ros 4, 5 y 6.

F jada en el art. 8.° del reglamento de 25 de Noviembre 
último la plantilla del personal délas oficinas de esta Junta, 
á la cual en el art. 10 del mismo raglamento se le atribuye el 
derecho de proponer á sus empleados, por Real orden de 30 
de Diciembre del pasado año se mandó proceder al examen 
de los aspirantes á los cargos de Oficiales quintos, con suje
ción al programa que redactase la Junta y ante un Tribunal 
formado por D. Felipe Pic>itcste, Presidente; D. Jacinto Sarra- 
sí, D. Lucas Zapatero y Moreno, D. José Alvarez Pérez y Don 
Toribio Martínez, como Vocales, actuando además el último 
de Secretario; y que hecho esto se procediese á formular la 
propuesta de todos los empleados.

En su virtud, la Junta redactó el programa pa^a tal exa
men, que remitió al Ministerio de Fomeoto en 26 de Enero 
del corriente año. Con sujeción á él se celebraron ios ejerci
cios en los días 7, 8, 9 y 10 de Marzo. Hibié idose nombrado 
por Real orden de 29 de Febrero Vocal dei Tribunal de exá
menes á D. Manuel Cortés y Cuadrado, por hab^r renunciado 
dicho cargo el Sr. Zapatero, y aprobados los- ejercicios, se ele
vó al mismo Ministerio Ja propuesta comphta del personal, 
quedando las oficinas constituidas en la forma que expresa el 
estado núm. 7.

Las dificultades con que la Junta central ha tenido que 
luchar por la indicada faltadn personal ba-tante para llevar 
á cabo ios servicios que le están encomendados, se dejan tam
bién sentir en las Juutas provinciales de instrucción pública, 
deteniendo no poco los trabajos de ésta, sobre todo en lo que 
se refiere á los servicios de contabilidad. Mas deseosa la Jun
ta del exacto cumplimiento de los deberes que la impone la 
ley y el reglamento, no ha perdonado medio alguno de cuan
tos están en su mano para activar y regularizar este impor
tante servicio; para ello propuso ai Ministerio de Fomento las 
medidas que estimó convenientes para salvar todo entorpeci
miento, acordándose en su vista por dicho Centro la suspen
sión de empleo y sueldo por quince días, de los Secretarios de 
las Juntas provinciales que más se habían descuidado en el 
envío de las cuentas correspondientes al primero y segundo 
trimestres del ejercicio que acaba de terminar.

Gracias á estas medidas, es de presumir que en el actual 
ejercicio, obviados que sean los inconvenientes de que se hace 
mérito, marchará este servicio con la debida regularidad.

Por las indicadas causas, la Contaduría de esta Junta, que 
no ha comenzado á funcionar regularmente hasta 1.° de Ju
nio último, apenas si ha podido hacer hasta ahora más que 
bosquejar los trabajos que se hallan á la misma encomenda
dos, con arreglo al art. 11 del reglamento de 25 de Noviem
bre de 1887.

Ocupa el primer lugar entre los deberes y atribuciones 
que á la Contaduría señala el cap. 5.° del tít. l .°  dei referi
do reglamento, «examinar las cuentas parciales que remitan 
las Juntas provinciales, reclamar las que falten, y redactar y 
expedir los reparos que! procedan». Para cumplir este precepto 
se ha principiado por abrir un Registro de cuentas remitidas

por las provincias, que á simple vista demuestre las que h»  ̂
enviado cada una de ellas, según aparece en el estado núm. 8.

Por otra parte, sabido es que el examen de éstas cuenta» 
comprende prolijas comprobaciones, que se han empezado á 
practicar, preparando en su consecuencia los oportunos plie
gos de reparos; trabajo penoso de suyo, que resulta casi in~ 
eficaz, porque no habiendo venido clasificadas en cada relación, 
las numerosas y heterogéneas escuelas que comprenden, se
gún el sueldo y cuarta parte del material que legalmente á 
cada una corresponde, se hace imposible el análisis de los des
cuentos practicados, y es inevitable, por lo tanto, la devolu
ción de las cuentas á las Juntas de su procedencia á los men
cionados efectos. Para salvar estos entorpecimientos en lo su
cesivo, se darán por la Junta las oportunas instrucciones.

Debe esta Junta central, según el repetido art. 11 dei re
glamento, formar las cuentas generales que han de acompa
ñar á la Memoria semestral; pero para ello es preciso que por 
lo menos hayan llegado á la Contaduría las cuentas parciales 
del cuarto trimestre del año económico; y como con arreglo al 
párrafo quinto del art. 24 del propio reglamento, dichas cuen
tas se remitirán á la Junta central en los veinte primeros 
días del mes siguiente, que en el presente caso es el actual de 
Julio, no ha sido posible la formación de las expresadas cuen
tas en los primeros días del mismo, por cuya razón, se limita 
esta Junta, por ahora, á hacer constar, sin perjuicio de las rec
tificaciones que pudieran ser necesarias, los datos que por los 
conceptos de ingresos y gastos aparecen en los estados núme
ros 9 y 10, expresándose en el primero las cantidades recau
dadas y su origen, y en el segundo las obligaciones contraí
das por la Junta, por las jubilaciones y pensiones de viude
dad y orfandad ya concedidas.

Tal es la historia sucinta de los trabajos hechos por esta 
Junta central en el año que acaba de terminar, esperando 
fundadamente que en lo sucesivo, desembarázala de los en
torpecimientos y obstáculos de que se ha hecho mérito, y re
gularizada su marcha, podrá presentar mayores servicios en. 
el exacto y completo cumplimiento de la misión que se la en
comendó por la ley de 16 de Julio d« 1887.

Madrid 1.° de Julio de i888.=El Secretario, José Alvares 
Pérez. = Y .°  B.°=E1 Vicepresidente, E. Nieto.

Estado núm . 1 .

Estado demostrativo de las sesiones celebradas por la Junta cen
tral de Derechos pasivos del Magisterio de instrucción prima
ria desde su constitución, 6 de Agosto de 1887, hasta 30 de Ju
nio de 1888.

FEGSAS EN QUE SE CELEBRARON LAS SESIONES Niímero
 ----- ^ “  -     de

Meses. ZDía.3. sesiones

Agosto de 1887... 6, 13, 18, 20 y 23..........................  5
Septiembre de 1887. 6, 10, 21 y 26............................... .  4
Octubre de 1887... 5, 7, 11, 13, 17 y  21............  6
Noviembre de 1887. 14...................................    1
Diciembre de 1887. 3, 15 y 21........................................  3
Enero de 1888........  14, 20. 24 y 31...............................  4
Febrero de 1888... 7, 17, 21 y 28.................................  4
Marzo de 1 8 8 8 .... . 6, 13, 20 y 27................................... 4
Abril de 1888_____  3, 10, 17 y 24.................................... 4
Mayo de 1888.........  l.°, 4 8, 12, 14, 18, 22, 25 y 29 .. 9
Junio de 1 8 8 8 .... . 1.°, 5, 7, 12, 14, 19, 21, 26 y  28.. 9

T o t a l  d e  se s io n e s . . . . .  53

Estado núm. 2*

Distribución de los distritos universitarios entre los señores 
Vocales para los efectos de la ponencia.

¡Distritos. SRES. VOCALES PONENTES

Madrid (sin la capital)..  limo. Sr. D. Vicente Lafuente.
Barcelona y Madrid (capital). Sr. D. Lucas Zapatero y Mo

reno.
Sevilla...................................... Excmo. Sr. D. Manuel Merelo.
Valencia................. .................  limo. Sr.D. José JuneDG Agius.
Valíadolid................................. Excmo. Sr. D. Isidoro Gómez

Aróstegui.
Zaragoza......................... .. Sr. D. Jacinto Sarrasí.
Granada y Salamanca  Excmo. Sr. D. Braulio Antón

Ramírez.
Oviedo y Santiago..................  Sr. D. Manuel Cortés y Cua

drado.

Estado núm. «$.

Expedientes ingresados en esta Junta central hasta 30 de Junta 
de 1888 y carácter de les mismos.

De clasificación de Maestros sustituidos.. ............ . 402
De clasificación de Maestros jubilados á su instancia. 33
De viudedad.............................    16
De orfandad  ...........................................................  6
De viudedad y orfandad á un tiempo.............................  1
De reintegro...................    I
De mejora de clasificación.. ...................   1
Pidiendo j ubilación............................................................  3

T o t a l  d e  e x p e d ie n t e s ..............    463

Distribución de los mismos según la tramitación en que se hallan.
Despachados en definitiva. ...........     105
En suspenso por acuerdo de esta Junta.. ..................  4
Devueltos por deficientes ...................................  127
Para cumplimentar los acuerdos de esta Junta    90
En poder de los Sres. Vocales para informe.................. 78
Pendientes de e x t r a c t o . ..........................................    58
En tramitación especial (el de reintegro)........................ 1

T o t a l  d e  e x p e d ie n t e s . . ..............  463

Expedientes y comunicaciones con diversos Centros 
sobre asuntos g e n e r a l e s ». . . «•••.  135
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Estado núm . 4

Estado demostrativo de las clasificaciones acordadas por esta Junta central en el período que comprende esta Memoria, con expresión
de los interesados, tiempo de servicios y  pensión asignada.

Haber pasivo 
declarado.

TIEMPO DE SERVICIOS

NOMBRE DE LOS INTERESADOS ¡ ÚLTIMA ESCUELA SERVIDA PROVINCIAS PERSONALES POR SUSTIT1UTO PONENTES

Pesetas. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

Aldea del Rey........................ Ciudad R eal... 495 26 » 12 3 3 10 Sr. Lafuente. *D. EuseWo Navas González........... ..................................... Mal» gón.................................. Idem ............... *700 15 7 15 17 1 4 Idem.Dona Gregoiía de los Santos uopzaiez........................  I Mestanza................................ I tem............... 577 50 26 27 8 7 14 Idem.Doña Lnisn Teresa Corral de León.. . . ................................. Villarrubia de los O jos.. . . . . Idem .. . . . . . . . 770 30 6 11 1 2 10 Idem.Doña María Dominga Sánchez de Milla............................... Vitoria,..................................... Alava............... i 1.115 23 1 » 4 1 12 8r. Jimeno Agius.D. Nicolás María Zuazo y Valdivielso.................................... Tarancón ................................. Cuenca............ 770 26 4 3 5 8 10 Sr. Lafuente.Doña Agueda García Lozano.................................................. Hon rubia............. ................... Idem............ 660 44 9 27 10 20 Idem.
Tarascón................................. I-iem..........1 .. 660 15 6 16 9 9 » Idem.
Peral ej a.................................... Idem............... 472‘50 28 6 ' 2 l  ¡ 6 3 Idem.D. «Justo ítutino Pariente y  triguero.................................... Monta lvu.................................. Idem............... 495 23 1 18 3 8 » Idem.Doña Juana Valiadolia viiiasaate..................... .................

Doña Constantina Garda Cortés......................................... • Santa Cruz de Moya,............ Idem............... i 577‘50 27 2 2 7 » 16 Idem.
Hiendebencina....... . Guadal» ja ra ... 880 25 8 4 10 3 28 Sr. Cortés.JLK Narciso iaí*iihuu|.iu raiaiuA# • <«• ..........««*#**•••• Casar de TaRmanca............. Idem ,.............. 375 24 11 10 2 5 8 Sr. Lafuente.Dona J unta ue la tti v a y  r  uc oía. . . . .* • . Oñate..................................... Guipúzcoa. . . .

Idem................
1.360 33 8 7 ‘ 3 8 » Sr. Cortés.

Villa de Orio........................... 412‘50 16 9 22 7 » » Sr. Aróetegui.D. Joan Salustiano Galdeano Aguinaga.............................. Elgoibar.................................. Idem ............... 880 35 » 16 1 2 16 Sr. Antón Ramüm»
Legazuia........... ..................... Idem................ 660 31 4 24 9 2 » Sr. Zapatero.D. José de Guridi y L aza.. . .  ............... * * * * *...........• • • • San Andrés de Ge ve............. Pontevedra... . 660 39 4 22 3 9 » Sr. Cortés.D. José benito Gorvacno iviarmo.. . . ................. . . . .• •* *  ¡ Combar ro................................ Idem................ 375 27 5 21 1 6 » Idem.Doña Teresa Quintana García.. •. • • • . . . . . . . . . .  *............... Mós......................................... Idem................ 495 21 11 23 7 8 5 I )em.
Vilíajuan................... Idem............... 577‘50 18 2 18 11 11 20 Idem.Doña Teresa Núñez Martínez.................... ........................... Sangenjó................................ Idem................ 770 17 7 12 12 i 9 12 Idem,Dona M ana de los Desamparado» unu ................... *............
Meis......... ............................... Idem................ 495 22 10 27 7 1 25 Idem.D. Matías Modesto rreire y  .............................* •«
Puentearea»............................ Idem................ 962 16 3 18 16 ¡ 6 » Idem.Dona Marín cb i rilar bronzaiez rtourjgue¿............- .............
Pazos de Borbón..................... Idem................ 375 18 2 16 11 ¡i » » Idem.D Kamou r^rDaociez arnujo........... Rondielia................. .............. Oviedo............. 500 29 5 14 16 15 Idem.D. AgustiD >uarez r  eriiantiez winunucv nie*. •* ..•••••••••  • j
Noreña........................... . Idem................ 660 34 6 5 3 ¡ 8 » Idem.
Páramo del Sil....................... L^ón................ 375 22 » 7 7 2 » Idem.
Bilbao................... .................. Vizcaya........... 1.155 29 10 8 6 » Sr. Antón Ramírez.

Doña María de la Concepción Espina y  Atienza, viuda de
Rueda..................................... Valladolid 440 26 8 10 » » Sr. S am sí.D. r  lorencio y  fiscudt xiei ud.uucz¿.................... . . . . . . . . .
Villagarcía de Campos.......... Idem................ 450 26 1 24 3 1 » Sr. Cortés.Jj. Aniceto ue ia rúenle y «j uut^ucia. ..............
Castejóo................................... Idem................ 375 22 8 20 2 8 » Idem.D. Anastasio Vázquez um ieuu...................... Víllagsrcía de Campos.......... Idem ................ 500 29 2 5 10 3 6 Sr. Zapatero.
Mota del Marqués................. Idem ............... ! 680 37 7 29 1 5 » Sr. Antón Ramírez.
Vilialón...............  ................. Idem................ 880 47 » 3 11 » Sr. Zapatero.
Mu cien te s ............................... Idem........ 660 43 10 15 4 9 18 Sr. Jimeno Agius.
Toledo........... *........................ Toledo............. ! 1.420 35 11 4 4 » Sr. Lafuente.

D. Gregorio Ruiz de la Cuerda................................
Doña Teresa Serrano y Adrián, viuda de D. Domingo Lo

Ajofrín..................................... Idem .. . . . . . .  J 495 24 10 17 » 6 » Sr. Zapatero.

Toledo....... ......................... ídem ........... 64P66 20 2 28 » » » Sr. Pisa Pajares.
Doña Manuela Arroyo y López, viuda de D. Felipe Gre-

Valmojado............................... Idem ............ 440 32 í 10 26 14 2 8 Sr. Cortés.
TT\ A CT *T7« 1 a » n Ai o rro i*ha T7 T Á r\Otf . . . . . . Valdaracete............................ Madrid............ 360 22 3 18 4 2 » Sr. Pisa Pajares.

Sr. Antón Ramírez.Dona Vaientiiia rsavarro y i^opez.........................................
T*vCT « pM/iAUnuAiÁn T QtnffO t) í lll AY1PQ Getafe...................................... Idem ............... 980 35 í 5 23 1 5 29
t\  » a mi a O i» m a rl a j «i T\ n ru n rm . Torres...................................... Idem ............. 375 26 1 6 1 5 21 Sr. Jimeno Agius.
T\ T7\. 1 r.v\ ►w. *V .i Ka i*a tr M í n v n m 7 Vilíalvill»................................ Idem............ 540 38 5 3 4 2 » sr. Cortés.D. Valen no x uoero y iviiiigu^z.. .................................... .T\ _ ~ _ íf., T̂  , iíi í D n 11 rl n Oo oai*rt . . . . . . Colmenar de Orrja................. Idem............... 822‘50 30 11 1 6 13 Sr. Lafurrite.Dona María Josei-i ruiiuo y  casero .......................... ..T\ _. ~ _ T7 J -rrí .mi a TV/T A n to V7 W Üi I ¿i fí /’'! . . . . . . . . . Villarejo de Salvanés............ Idem ............... 920 34 7 7 8 2 » Sr. Antón Ramírez*

Chinchón................................. Idem............... 660 21 10 » 4 » 17 Sr. Lafuente.
Villarejo de Salvanés............ Idem ,.............. 940 36 2 2 2 2 7 Sr. Zapatero.
Colmenar de Oreja............... Idem................ 660 24 2 20 1 8 » Sr. Lafuente.

T \ _ n ; „  T i A m n r n  M  a  p I Í t í ú v  vt i*o  a  . . . . . . . . . . Villa del Prado....................... Idem............... 525 15 5 4 11 10 18 ídem.Dona lomasa QuarLiLicz y  uraDin. .......................................
Navalcarnero.......................... Idem................ 880 26 9 2 8 4 3 Sr. Zapatero.

TV . * LI Mn1*f í rio IV'l «¿CID . . . . . . . . . . . Fuencarral., ....................................................... Idem ................................ 577‘50 30 10 6 8 1 » Sr. Cortés.
Doña María Méndez Lavandera, y Ana y Adela Blanquez 

Muñoz, viuda é hijas de D. Felipe Blánquez ....................................
*T\ i r  ^ £ n  A ) m o  a  M o e t n l  1 A r  - .  .  . .

Madrid ............................................ ............................... Idem ................................ 1.200 41 5 20 » » » Sr. Zapatero. 
Sr. Cortés.A lagóo ...* ............................................................ Zaragoza.................... 880 26 23 6 12 11 5Dona Joseta Admao ..................................................... . . . . . .

ry . 1 jfl rt i & U/M V*Q i7 ^ a Ti 7 Leciñena.................................. Idem............... 660 34 5 25 1 7 5 Sr. Sarrasí.
T\ Ti JT« ,. I Plrt n r» í n C1 T7 T Q tMl 0̂1 TQ _ . . . . . . . . . Riela.............................o......... Idem................ 770 30 7 » 3 5 12 Sr. Cortés.D* M i g u e l  uasnjus y î apueEiijt*.................................................• ..........................................

Doña María Frat;cisca de la Concepción García G aspar...  
Doña Ménica. S»nz Ara o d a ..............................................................................................................
* r \  .  m  n T « i  a  C l /v *vi a  »  rs o  í  . n  n  o r^ í í  .  .

Santa Cruz de Tobed.......... Idem................ 437 50 29 7 20 9 17 Idem.
Loogares................... ............ Idem............... 495 25 » 7 2 6 11 Sr. Sarrasí.
Borja........................................ Idem............... 770 18 4 28 12 9 19 Idem.Dona Mana oompaus ohubl»......... ......................................
Rincón de Soto....................... Logroño.......... 4 i 2*50 22 5 22 1 9 17 Iiem .

T\-C;c T QanHi'4 M«T,tinP'7 A IpKAn . .  9 • • Cervera del Río Alham»....... Idem................ 660 25 5 20 3 4 » Idem.JJona Lieanurd ¿vidj wur¿ diof'Du.
t \  ü.ltroilni' A r«irnf¡Á>4 TTtjrriándf)iz. . Beniar.jó..................................

Pueblo Nuevo del Mar...........
Valencia......... 437‘50 26 9 12 4 1 18 Sr. Jimeno Agims.

JL I. oaivauor a i n^uuco n  j uouuc¿.
t v  . j ; .  \ t í ,. U  , r\E lT*Q r i v s  íí u j i o  fT'i n n r l f t  v  T) p ,n  .  . . . . . . . . . . . . . Idem............... 1.100 31 7 4 14 1 6 Idem.Dona Mana Jdi*perautn  rmiiHuiimut; y  x/ou............................
TV,. n T .. <Cí K Cl I Olí f¡ «t Ríl ílí<l ÍPí! _ Carpesa.................................... Idem ............. 500 36 7 4 1 10 26 Idem.
TV.Sr, \/I „ „ ('•«rn iid o O h n 1 Vt . . . . . . . . . . . Petrés...................................... Idem............... 500 41 11 27 1 2 5 Idem.Dona Manuela oainps y .......................................................
TV o aÍ.o O a f u 1 q rr T? . íaVP . . . . . . . . . . . . . . Puzol.................................................................................. Idem ................................ 770 29 8 17 2 6 11 Idem.
TV D  A n  T? d t f l i T t i  "NT I'I T T aríT A C  . . . . . . . . . . . . . Tuéjar ............................................................................ Idem ............................. 660 44 4 28 2 9 10 Idem.
T V ,  ^  .  A V i i - i / i lu  T7 O T*T» n T l f l r i  V H, ^ I .U V P  . . . . . . . . . . . . . . Albalat de Segart......... ... I iem ................................ 437‘50 23 7 3 7 8 22 Idem.
tv T «-i n  t-i Ó . fti ol T víí ra v A Flp ti Ha _■ . . . . . . . . . . . . . . Catarro ja ................................................................... Idem ................................ 880 31 > » » 5 9 ídem.D. J  lian tt^iaei i vara y a i guau . . . . . ....................................................................
TV 1 1 .  n n n l  T 1 ü rv U T l Q V R  >-> Vi O f". . . . . . . . . . . . Albaida.................................... Idem................ 880 32 9 25 4 10 17 Idem.
T V « c ; «  ,h íu ,  IVA a'4*011 Tínl í n  r»ti ASI . . . . . . . Mislata..................................... Idem............... 557‘50 31 3 20 2 2 10 Id^m.
T̂k A y\ f% ü rv n  jv T J /V ry Q T*? Á d p  TI ú Já ü v a ..................................... Idem ........................ 962 50 25 9 8 7 4 18 Idt?m,liona rtosa rOue jxíjuiíxioes..............................................
T*V Lj i «i 'ir i . 111 /’ i y 11 íyi* . . . . . . . Albaida .......................................................................... Idem ................................ ■ 770 29 » 8 5 9 16 Idt-m.
l í A r í o  T iiw i~ » iiti Q . R 7  Vm I ñ r n  . . . . . . .  . Picasent ....................................................................... Idem ................................ 660 20 3 28 6 8 » Idem.
TVr»-7ín Tí'*«iin rtioí»n IV/TílPl KPrPHAÍilíl . . . . . . . Manuel.................................... Idem............ . 495 18 7 26 7 5 22 Idem.
Tv,  í ;  ,, a  yy. ü l i  a  Cí \ npP 17 I ,! H I* . . . . . . . B u ñ o l................................*. • Idem ................................ 550 18 3 2 3 4 » Idem.

\T i/» íjrv  t i l  IW 1 \ ! 51 V í l  SHL T n  i 1* _ _ Aifarrasí...................................................................... Idem ................................ 500, 28 2 27 9 7 5 Idem.
TA a r í  . i A n*fmniíi R q  r>l Yi nfifl Moneada....................................................... Idem .................... 880 36 10 4 1 2 4 Idem.
T*\ ~?V/T o  7*4 o  n  n  |7 u  r  t l  q  r» r |  p r/  Y A 11 Pl >4 k a . .  . Algaaras................................. Murcia ......................... 660 36 5 22 » 7 8 Idem.
tv i ,.c¿ M n miiPTft v A hadÍR .  . . . .  . . . . . . . Totana...................................... Idem............... 660 26 7 8 10 9 22 Idem.
Ti/%r¡u lUarín HpI Garrí]en Faicés . .  .. . ............ Alhamí....... ........................... Idem................ 770 25 6 28 5 4 13 Idem.
TAnn o T̂ nlrvríifi T£*> flTílí í\ Pi7. Hft 1 ft. CjTM7. . . . . . . . . . Riotinto................... ............. . Huelva........... 660 20 7 16 7 9 9 Sr. Merelo*
* n A f ;  0  v f  o r  í  A  liama l  jRsti l i o . . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . Adamuz................................... Córdoba .......... 880 22 » 15 15 6 » Idem.
TVrkfío nnlnrpsj llarrasco de la Concha............... Do  ̂Torres......................... Idem................ 880 21 5 20 15 9 28 Idem.
t v  Tjafaúi PjpHrfda Piedrahita................................................. Montero........... ............... Idem............... 1 . 333‘33 27 28 16 4 28 Idem.
r \  o ; m A y x  \/f«ijHnn5iHn 1VÍ« rt.í í »ft  Z  .  . . . . . . . Posadas.................................... Idem ................................ 660 16 7 6 10 4 » Idem.
t\  T?i%a n p i Q p n  P A î d í ) yo Carrillo. , . Santaella .................................................. ...  . Idem ............... 880 42 10 24 1 8 21 Idem.
T\atv f> \ ni5i7 n ñ A Xi fí . , . . . . . . . .  . * ....................... .. , . Morí ti [la.................................. Idem............... 962‘50 16 5 28 18 2 12 Idem.
T\ T? so n üha ¿A n¡ hrCTDÍ V1VA8 . Villar del Rey........................ Badajoz........... 41250 17 9 9 4 8 24 Ídem.
Doña landia Ru'z Falcals. ....................................................
T\ 17 f)p yvnhvA . Ar> la R nft'ntft 'Rizil ftta. . . .  . ..........

Montijo................... ................ Idem................ 770 32 5 24 2 5 6 Idem.
Alange.................................... ídem........... 495 26 9 24 1 7 5 Idem.

I 1 A*n A D n i  O *1 /I T> Aid f j  (>A fj P ] ¿̂t ÍlfíTli íl. . Badajoz.................................. Idem............... 990 19 7 29 6 8 10 Idem.
T\ T?A í í / A \jf Vifli? n  P \ (ffi /lo . .   ̂ .  . . . . . .  . . . . . . • ■ • • « ^ 4 San Jorge.............................. Idem ................................ 312‘50 18 7 11 4 4 18 I ?em.
T \ / \ n q  m *4, f í ̂  SsrílHHíííi ír^rAiR Rodriffiifiz. • ■ • § « • • • > • * • • • • • * Castillo de las Guardas ................. Sevilla........................... 550 11 10 16 11 6 » Idem.
T \  |/ve A \ n+rmin H a  líi Rjlftt.infl _ Cabeza deV aca ........................................... Badajoz........... 599‘40 34 4 6 1 2 5 Idem.
T i  .Tt'fip Mjíria ^íiniilirion ______ . . . . . . . .  . » . • • * • • • • • • • • • Pon tejos..................................

Arroyo del Puerto . ................

j  . . . . . .
Zamora.. . . . . . 375 26 8 24 1 7 5 Sr. Antón Ramírez

Tinrí Ví \  Btnriift i  I v a  r p 7  A n d  pft.H a . Cáceres........... 880 34 2 7 1 1 12 Idem.
Ti a a u Tinminína Al varp? Rí VftnPDPiTA .  .  . . . .  .  .  .  . Villar Don Diego........................................ Zamora........................ 375 22 11 19 4 7 19 ídem.^
T i  Oírilo Prip.t.n Iióopy, . . ................... Padíernos................................................................... Avilf?................................ 500 37 5 7 7 6 23 Idem.
D Francisco Casajuana . ..................................... Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . Barcelona................. 1.320 33 7 2 10 1 4 Sr. Zapatero.
D Telesforo Iza)................... San Felíu de Guixols... Gerona........... 1.080 28 5 13 9 6 6 Idem.
Ti 4 nt.nnio I>ocacniiz . .  _________ Málaga.................................... M álaga ........ 1.600 27 11 » 17 7 22 Sr. Antón R a m ím .
Tlnfíji Teresa Fernández Navarro . . . . Id em ........................................ Idem................ 1,600 30 8 6 9 » Idem.
Tiofín Nd reÍRA Roca viuda de D Jnan fierra Olot............................. ............ Gerona............ 801 32 7 2¿ » Sr. Zapatero.
Doña Asunción Jurado, viuda de D. Miguel del Moral. • . . Cártama................. ............. .. Málaga............ 586*60 33 1 29 5 7 Sr. Antón Ramiro»-
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Estado núm, 5.

Resumen por provincias de las clasificaciones por jubilación acordadas por esta Junta central en el periodo que abrasa esta Memoria
con expresión de la edad, servicios y situación de los interesados al tiempo de su clasificación. ’

M A E S T R O S  M A E S T R A S

EDAD TIEMPO DE SERVICIOS „  JUBILADOS EDAD TIEMPO DE SERVICIOS w  JUBILADAS

5  §  »  «  ® §  s; O J o  TOTAL K g o a a g j í ' t f  ►» TOTALPROVINCIAS 8 2. 8  8  8  £  §■ 2 §3- ,  |

6  l  £  £  5  £  i 1  s i  de 1  & s  S  S  S- ? |  § 1  íe® °  o» °  S  e» : p n o  © g ^ c o o o c o :  *  « o
i  !  I- |  1  1  i : t s  clasificados f  & i  • I  I  & : i I I  < * « * « * .
? ? ? ? « ? :  • (S’pi tu S g o o o . - g.p; m • . . . . . • r qT o * ¥° ® “ ® ; s° p,; . o. cq • . - : ; : . &.....  — ....................  • p*

Alava...................................................... 1 » 1 1 » » 1 » 2> » » >
Ciudad Real.................... . . ................... » 1 1 » » 1 » » 1 2 1 » 2> 3 3 » 3
Cuenca............................... . . ................ 2 1 1 1 1 3 » 3 . 2 1 1 2 3 » 3
Guadalaj ara........................................... » 1 » 1 1 » 1 1 > > 1 » 1 » 1
Guipúzcoa.....................................o. . . .  ■ 1 2

1
| » 2 3 » » 3 » 1 V » 1 1 » 1

Pontevedra........................................... 1 2 » 2 s> 1 3 » » 3 4 1 1 1 3 » 5 » » 5
Oviedo.............................* ..................... » 2 » »

! 2 2 » 2 » » » > » » » »
M adrid .................................... ............. 1 3 » .1 2> 3 4 » » 4 2 6 » 4 2 2 8 » 8
León................................. ........... ........ 1 » » 1 » 1 1 » s> » » » 5-
Yizcaya........................ ........................ » 1 » » 1 » 1 » 1 » » » » » » >

Yalladolid ...................................... 1 3 2 £ 2 4 » > 4 2 » » 2 2 » 2
Toledo..................................................... 1 1 1 1 2 » » 2 » » » » » » » » t>
Zaragoza................................................ 1 » » > 1 1 » » 1 2 3 » 1 2 2 5 » > 5
Logroño.................................................. *

1 1 » > » 1 » 1 1 » » 1 » » 1 » » 1
Yalencia......... ...................................... 1 4 » 2 3 5 » » 5 5 7 1 2 4 5 12 12
Murcia.................................................... 1 , 1 1 1 2 5> » 2 » 1 » > 1 » 1 1
Avila ...................................................... » 1 * 5> 1 1 » » 1 » » » » » » 5> 3>

Badajoz................................................... 1 3 2 1 1 4 » 4 1 1 » 1 1 » 2 » » 2
Barcelona................................................ » 1 » » 1 1 » 1 > í 1 > 1 1 1
Cáceres................................................... » » > » > » » S> » » » » » » » » » »
Córdoba......................................... . » 3 » 1 » 2 3 » » 3 1 2 » 1 2 3 » » 3
Gerona................................. ................. 1 » » » & 1 1 1 » » > » > » » » »
Huelva.................................................. > !> » » » 1 » » 1 » » 1 » 1

Málaga..................................... .....  j »
h V

5> » » 1 1 S> 2> 1 1 » »w »jr 1— ^— 1 » > 1
Sevilla......... ..........................................

Zamora......... ........................................

»

:

»

»
2>
1

»

»

"»

» 1 » 1 * 1 1 s> » 1 1

14 33 4 13 6 24 47 » 47 22 30 3 14 19 16 52 » 52

Estado núm. 6 » ..

Resumen por provincias de las clasificaciones por viudedad y orfandad aprobadas por esta Junta central en el período que comprende
esta Memoria, con expresión de la situación y servicios del causante.

3DIE¡ SEBVTCIOS DEL C .̂’CJŜ û T'rE TOTAL

PROVINCIAS Maestros 1 Maestros De 20 á 25 años. De'25 á 30 años. De 30 á 35años. Más de 35 años. ^ d T ^ iS ÍI* 'en servicio activo. sustituidos. jubilados. “

1 3> > 1 y> » 1

1 1 1 » í> 1 2

1 > 1 1

» 1 í> » » > 1 1

Totales........... .............

Madrid.—Un expediente de viudedad y orfandad.

3 2 > 1 1 1 2 5

.... .... ..........a

Estado núm. 9.

Personal de las oficinas de la Junta central de Derechos pasivos del Magisterio de instrucción primaria.

Secretaria
Oficial segundo de Administración civil, primero de Secre- 

taría °  ....................... D. Emilio Ladrón de Cegama.
Idem tercero de id. í*d., segundo de í*d.................................  *a ^ e^a*
Idem cuarto de id. id., tercero de id ......................................  Gabnel de.i
Idem quinto de id. id., Escribiente de id..............................  Miguel Ruiz y Moreno.
Idem id. de id. id., id. id ...................................................... Ricardo Magasen y Llerandi.

Contaduria
Contador, Jefe de Negociado de tercera clase, Profesor mer

cantil....... ................................................ ...........................
Oficial segundo de Administración civil, primero de Conta-

Idem tercero de id. id., segundo de id ..................................
Idem cuarto de id. id., tercero de id . ....................................
Idem quinto de id. id., Escribiente de id............................ .

D. José Salvador y Gamboa.

José Murciano y Agut. 
Francisco Pérez dei Postigo. 
Mariano Reina y Montilla. 
Juan Tomás García.
Julio Montes Ayensa. 
Trinidad María de Valdenebr© 
y Cisneroa.Idem id. de id. Id.; id de ídV.. ...................... Augusto Martínez Peralta.

'DAvtarn PÍATlSífiTlP dft lftfl oficinas. ....... ...............................  D. Lucio Carreño.x Oíloru VyUlilBrXjC UD 1*10 UJuviuas. .......
. ..............................  Rafael Márquez.
. . #. ...........  Eusebio Suárez.

(Se concluirá).
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MINISTERIO DE HACIENDA

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

27 Octubre 1888. 20 Octubre 1888. 27 Octubre 1888. 20 Octubre 1888.

ACTIVO Fta*' Céntí‘ Pta> cénU- PASIVO Pta*’ Gint,‘ Ptai. Cénit.

) Efectivo metálico .*..............  278.327.325*87 279 857.257*69 Capital...        ^OOOOOO 1?VOo!¡000
Caja.. . . . . . . . . . . . .  J Efectos pendientes de cobro  3 358.861 57 3.599 450*15 Fondo de reserva.............       15.000.000 _  15.000.000
Casa de Moneda, por pastas de plata............................ 13.305.000 Indafi Ganancias y pérdidas 1 No reabVarl'as".............................  748 359 15 659 502*23Efectivo en pode/de Comisionados extranjeros........... . 29.033.382*19 30.496 956*53 i l a c i ó n   ̂ N° reai^ada^ . . . .
Efectivo en poder de conductores...................................  2.000 _  200° _ .  Ouento c o S e s  .'."..‘ . * . * . ' . ' . ! . . . . ! . . . ! . . . . . . . " .  . 342.148.,554*64 343 030.051*62

324.026.569*63 326 260.664*37 Depósitos en efectivo  ............... ......................... . 69 lj.9.724'43 68 843.967*57

Í Descuentos.................................. 135.615.002*37 133.408.979 02 Dividendos............................. ..........................................  4.728 810 40 4.788.502 60
Préstamos......................................  186.026 365 90 181.096.090*93 Intereses y amortización de Deudas convertidas. . . . . .  735.409 88 735.409 38

Deuda amórtizabíé'ai 4 por 100.. 463.380.446*88 463.380.446*88 Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4 -  ft_
Acciones de la Compañía arren- por 1 00 ................. . . . . . . . . y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a'atyy'naa nq ‘Qo

dataria de Tabacos.................... 12.270.000 12.270.000 Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100. 2.^7.789 73 2.322.941 92
T pt-ras HpI 126 340.000 126 340.000. Tesoro publico: su cuenta corriente de valores    • blO.Ood bb b42 bOl b9
Otros^conceptos 7110.793*19 Diversos..........................................    46.630.250*70 45.454.302*88

Bienes inmuebles.......................... ............................... 13.665.982*88 13.659 918*88
Tesoro público: su cuenta corriente de efectivo..............  52.764.072'59 60.474.616‘29
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per-

17.0H.KW » 13.512.389‘72

J W M .  20 756 804-33D iversos............................  *_____ ________ 17.862.733 33 20.756.804*33

1.357.543.517*15 1.358.901.708*49 1.357.543 517*15 1.358.901.708*4»
PORMENOR DEL EFECTIVO METÁLICO

27 Octubre 1888. 20 Octubre 1888.

Pta%. Cénts. Ptas. Cénts.

r)rn     66.878.072*96 66.859 133*76
pEL’ ....................................    208 387.156*95 210.075.199*17
B r o n c e . ............................................. 3 062 095*96 2.922.924 76

278.327.325*87 279.857.257*69

El Interventor general, Julián Llorente.=V.° B.°=E1 Gobernador, Albacete.

m t m i ^ t f r T O  d e  i  a  g o b e r n a c i ó n - - T ......................- *

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E B E N E F I C E N C I A Y S A N I D A D

Sección de Sanidad. — Negociado de Estadística,1
RELACIÓN de las inhumaciones, clasiñcadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, veriñcadas en los cementerios de esta capital el día 24 de Octubre.
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CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
| 

orden.... 
|

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la  e n fe r m e d a d .
CALLES

<5 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Yarón. . . 7 Soltero .. Difteria.................. San Bernabé..................... 24 Hembra.. 50 Viuda...  
Idem.. •.

Tumor Hospital provincial.........
T .uTrek r\í no2Idem.. . . 50 Suicidio.................. Panaderos......................... Judicial. 25 Idem.. . . 62 Catarro pulmonal.. 

Gangrena cancerosa 
Nefritis crónica.. . .  
Apoplegía serosa
Bronquitis.............
Idem......................

*
3 Idem.. . .  

Idem.. . .  
Idem

38 Casado. . Angina.................. Mira el Río....................... » 26 Idem.. . . 
Idem . . 
Idem.. . .

48
73
60

Idem.. . .  
Idem ... .  
Casada..

XJtX V a jp ie g
Argumosa.........................
Hospital Jesús Nazareno.. 
Río

P

4 37 Soltero. . Tuberculosis.. . . . . Churruca......... ........... » 27
285 3 Idem___ Bronquitis............. O üd................................. p »

6 Idem.. . . 2 Idem___ I lem...................... Preciados.......................... » 29 Idem.. . . 43 Soltera. . Flor P
7
8 
9

Idem.. 
Idem.. . .  
Idem.. . .

2
7 m.
2

Idem.. 0,
Idem___
Idem.. . .

Meningitis............. Velarde........................... . » 30
31
32

Idem .... 1 Idem.. . . Zurita........... ........
P
5»Enterocolitis.........

Tabes mesentérica.
Tesoro..............................
Amparo................ ...........

»
p

Idem.. . .  
Idem.. . .

4
7 m.

Idem___
Idem.. . .

Fiebre tifoidea.......
Bronquitis.............

S»n Juan........................
San Bernabé.. . .

»

10
11
12

Idem___
Idem___
ídem,. . .

1
17
65

Idem.. . .  
Idem.. . .  
Viudo...

Afección intestinal. 
Tifus

Carretera Extremadura...
Hospital provincial.........
Idem.................................

> 33
34
35

Idem. . . .
Idem___
ídem.. . .

2
3m.
1

Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem..

Pneumonía............ Pelavo..........................- .J • • • • • • • • • • . . • P

En fisema pulmonal. 
Septicemia..........

jr Atrepsia........... .
Enteritis.......

ilustración........................
f )n l  p inpo

P

13 Idem.. . . 32 Casado... Idem................................. 36 Idem.. . . 1 Idem. . . . Eclampsia
î uibIilCjn'9 4 •••••••#••••••rj-ou ... .

14
15
16
17
18

Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .

3
56
48
Feto.
Idem.

Soltero... 
Casado. . 
Idem.. . .

Sarampión.............
Oáncer de la boca.. 
Pulmonía...............

Quiñones..........................
San Gregorio....................
San Lorenzo....................

»
»

37
38
39
40
41

Idem.. . .  
Idem . . . .  
Idem.. . .

1
64
67

Idem ....
Viuda. . .  
ídem .. . .

Crup.......................
Derrame cerebral.. 
Tumor abdominal..

u i aobu vJal ay ••*••••«.
Ronda Valencia. . . . . . . . .
Santiago el Verde. . ........
Horno Mata.....................

»
... , , » 

» 
>Sao tos

Feijoo....................... p
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem .... 
ídem.. . .

64Q Idem.. . .  
Soltera... 
Viuda... 
Soltera. .  
Viuda.... 
Casada..

Derrame seroso.. 
Infarto albuminoso 
Catarro pulmonal..

Cava San MiguelV.. . . . S*
19 Idem.. . . Idem. Idem................................. 42

43

O
65
19
61
43

Alcalá...............................
«lava Baja.........................
Hospital provincial......
Gravina.-.............. ..........
Tpt.n q n

20 Hembra.. 3 Soltera... Difteria... . . . .  . . . . Embajadores.................... >
21
22

Idem......
ídem. 3,.

4
3

ídem... . 
Idem___

Id«m......................
Idem.................... .

T. Reloj.............................
C. Cisneros......................

>
p

44
45

Pleuresía. ...........
Congestión cerebral 
Pulmonía...............

P
>

23 Idem.. . . 21 Idem. . .  e Intoxic.ón fosfórica Don Evaristo................. Judicial. 46 Idem.. . . Feto. Ciudad Rodrigo............. .
' 1

P

P

Total de inhumaciones: 42 y  4 fetos.— Varones 19; hembras 27.—De difteria un niño y 3 niñas.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

DÍA 26
Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 

en este día.
Sfáir . 321 Norberto Carralafuente.—Alanzón.

322 Gumersindo Berna!.—Huelvá.
323 Benito Rop en do.—Alcoy.
324 Enrique Boucheray.—Málaga.
325 Luciano S. José.—Toledo.
326 Manuel Carral.—Santa María de Gayón.
327 Hermenegildo Galle.—Alicante.
328 Josefa Fernández.—Jerez.
329 Isidro Fox Oastelló.—Igualada.
330 Griera y Bacón.—Barcelona.
331 Juana Yillapadierna.—Yillanueva.

Num. 332 José María Blanco.—Barcelona.
333 Miguel Rias Zamora.—Cúiíar Yega.
334 Bernardo Maccostello.— Puente de Vallecas.
335 Fermín Abejón.—Sevilla.
336 María del Rosario de Montenegro.—Cuzcurrita.
337 Isabel Mendoza.—Burgos.

Madrid 27 de Octubre de 1888.=E1 Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm. 287, de 13 del 
mes actual, y en los Boletines, oficiales de esta provincia y la 
de Sevilla, numerps 233 y 89, de 11 y 12 del propio respectiva
mente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á su
basta publica las obras de reparación necesarias ejecutar en 
la casa de la máquina del Pozo’ de San Carlos , depósito de 
aguas de la noria y estancia de bueyes de la misma: importan
tes en total 1.760 pesetas 50 céntimos, se hace saber por medio

del presente que el remate tendrá lugar en los sitios indicados 
y en la forma anunciada, el día 12 del mes de Noviembre pró
ximo, dando comienzo al acto á las noce de su mañana.

Carraca 22 de Octubre de 1888.=fíl Secretario, Ramón Lló
rente. 946—S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm. 295, dé 21 
del mes actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Sevilla, números 237 j  91, de 16 y 14 del propio respecti
vamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á 
subasta publica vanos materiales y efectos nécesários con des
tino al entretenimiento, conservación y aseo en las agrupado* 
nes de este Arsenal durante el periodo de tres meses, impor
tantes en total 6.033 pesetas 85 céntimos, sé hace saber por 
medio del presente que el remate tendrá lugar, en los sitios 
indicados y en la forma anunciada, el día 20 del mes de No
viembre próximo, dando comienzo al acto á las doce de sa 
mañana.

Carraca 24 de Octubre de 1888.=E1 Secretario, Ramóflt 
Llórente. 952—S



Gaceta de Madrid.—Núm. 302 28 Octubre 1888 293
Estación Central de Telégrafos.

DÍA 27
Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en dicha 

oficina 'por no encontrar á sus destinatarios.
Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.
Ocaña............... Luis Seguí.—Lista Telégrafos.
París. ..........  Cecilio de Lora.— Sin senas.
Burdeos............Ceneglio.—-Sin senas.
Santander . Benito Uruburu.—-Piaza del Angel, 20,
Granada............ Rodríguez Cela.—Desengaño, 49.
Glasgow............ Maebrenne.—Sin senas.
Málaga.............. Manuel Rosa.—Escribiente Dirección de In

fantería.
Mondoñedo . . . . .  Bartolomé Romero Leal.—Silva, 18.
Y ig o ................. F&nni Ora.—-Fuencarral, 46, segundo.
Segó v ía ............Carral.—Mesonero Romanos, 27, segundo.

Noroeste.
Santander    Díaz Foreada,- ggente.—Sin señas.

S w .
Granada. Luis Villanova.—Prado, 28.

Madrid 27 de Octubre de 1888 . =sPor el Jefe del Centre, 
F. Tejada.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y untamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

El Excmo. Ayuntamiento ha dispuesto que el día 15 da 
Noviembre próximo se verifique en esta primera- Casa Con
sistorial, á las dos de la tarde, ante la Comisión segunda, la 
correspondiente subasta para la amortización de carpetas re
presentativas de los cupones atracados correspondientes á 
los nueve semestres de 1.° de Enero de 1871 á 30 de Junio de 
1875 del empréstito municipal 'de 1861, destinándose al efecto 
la suma de 250,000 pesetas, y son sujeción á las reglas y for~ 
malidades si guien tés:

1.a Los que deseen tomar parte en la subasta consignarán 
en la Tesorería de S. E., por vía de depósito provisional, el 
importe del 1 por 100 en metálico ó el 2 por 100 del valor no
minal de obligaciones ó carpetas amortizables del referido em
préstito .

2.a Las proposiciones se ajustarán al modelo impreso que 
se expende* en la Administración central de rentas, arbitrios 
y consumes, sita en la plaza de la Villa, núm. 2, expresando 
en. letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición, 
como el cambio á que se ofrece, por unidades y céntimos, con 
exclusión de todo^quebrado de céntimo.

3.a Las proposiciones se present&rátí en pliegos cerrados, en 
cuyos sobres constará el nombre del interesado, no pudiendo 
incluir en. cada uno de ellos más que. una sola proposición, Ja 
cual deberá ir firmada y acompañada do su correspondiente 
resguardo de depósito, 210. admitiéndose ninguna que conten
ga raspaduras ó enmiendas, ó venga desprovista del timbre 
del Estado, clase 11.a, que previene la Real orden da 26 de 
Diciembre de 1882.

4.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción de Deuda de la Contaduría, todos los días .laborables bas
ta el día 14 inclusive del actual, de dos á cinco de la tarde.

5.a En el día y hora señalados para la subasta, la expresa
da Comisión admitirá en la primera, media hora los pliegos de 
proposiciones que no se hubieran presentado en la Sección de 
Deuda, después de lo cual se ciará principio ai acto leyendo el 
anuncio de la subasta, se abrirán los pliegos ytS9 dará á cono
cer á. los concurrentes el número del. resguardo del depósito, 
el nombre del proponente, la cantidad y cambio de cada pro
posición.

6.a Las proposiciones que no reúnan ostensiblemente los 
' requisitos marcados en las anteriores condiciones, serán desde
luego desechadas, y de las que los conten gao, se admitirán 
con preferencia las que por sus cambios sean más beneficio
sas, hasta completar la cantidad destinada á la amortización, 
y las demás que no tengan cabida quedarán desechadas, de
volviéndose á. les interesados el resguardo de depósito.

7.a En igualdad de cambio serán preferidas las de menor 
cantidad; en la. inteligencia de que para este efecto se consi
derará como una sola proposición todas las suscritas por una 
misma persona.

 ̂8.a Si la última proposición admitida excediere de la can
tidad destinada a la subasta, se reducirá á la que baste para 
su completo, y si resultaren en este caso dos ó más proposi
ciones iguales en cambio y cantidad, se aplicará á cada una 
la parte que á prorrateo le corresponda.

9.a Si quedare admitida alguna proposición, cuyo depósito 
no alcanzase á cubrir el 1 ó el 2 por 100 de que habla la con
dición 1.a, se reducirá á ¡aparte proporcional que correspon
da, quedando desechada la cantidad restante.

10. Los interesados de las proposiciones admitidas deberán 
presentar las carpetas ofrecidas en la Sección de Deuda, den
tro de) término de ocho días, á contar desde la fecha de la pu
blicación del resultado de la subasta en los periódicos oficia 
les, y al que no lo verifique en el expresado plazo le quedará 
sin efecto la adjudicación, perdiendo el depósito, que si estu
viere constituido en valores á que se refiere ia última parte de 
la condición 1.a, serán amortizados al cambio de la proposi
ción más favorable, y su importe ingresará en el Tesoro mu
nicipal.

11. Una vez publicado el resultado de la subasta, los auto
res de proposiciones harán la presentación de carpetas en las 
facturas que al efecto S8 expenden en la Administración cen
tral de rentas, arbitrios y consumos, pudiéndose recoger desde 
luego los documentos de depósito provisional correspondien
tes ó las que por cualquier causa hubieren sido desechadas.

Modelo de proposición.
El que suscribe, domiciliado en esta Corte, calle.. . . « ,  nú- 

 , cuarto   se compromete á entregar en la Sec
ción de Deuda de la Contaduría municipal la cantidad de.___
pesetas nominales en .... .  carpetas del referido empréstito 
de 1861, cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio

de pesetas  céntimos por 100, dentro de los ocho
días siguientes al que se inserte en la G a o e t a  d e  M a d r id ,  el 
resultado de la expresada subasta, con sujeción á las condi
ciones que comprende el anuncio publicado por la Presiden
cia del Ayuntamiento en del m es...... y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

mXSSm. _____________  los créditos. Pesatas. Céntimos.

Madrid 25 de Octubre de 1888.=E1 Alcalde, Presidente, 
J. Abascal.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA

D. José Miura Fernández, Presidente déla Sección segun
da de la Sala de lo criminal de esta Audiencia territorial.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á José 
Gutiérrez Arenas, hijo de Juan y María Lucía, natural y ve
cino de Santafé, casado, empleado cesante, y de edad de cua
renta años, para que en el término de quince días, á contar 
desde la fecha de ia inserción de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca ante esta Audiencia, á fin de que pueda 
continuar la sustanciación de la causa que se le rígue, proce
dente del Juzgado de instrucción de Santafé, por el deríto de 
estafa á María Fernández; bajo apercibimiento de que si no 
verifica su comparecencia dentro de dicho término le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todos los Sres. Jue
ces y agentes de la policía judicial procuran por todos los me
dios que estén á su alcance, la busca y captura del referido 
José Gutiérrez Arenas, poniéndolo, caso de ser habido, en esta 
cárcel de Audiencia á disposición de esta Sala.

Expedida en Granada á 17 de Octubre de 1888.=José 
■ Miura.=Por mandado de S. S., ei Secretario de Sa-a, Licen
ciado Marcelino Martino. J—6564

ZARAGOZA

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Pilar 
de esta ciudad se halla vacante la plaza de Médico forense 
que ha de proveerse con arreglo ai Real decreto de 13 de 
Mayo do 1862 y orden de igual mes de 1873.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en el Juz
gado referido dentro del término de quince días, á contar des
de la publicación de esta anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en los Boletines oficiales délas tres provincias de este distri
to, acompañando documentos que acrediten su aptitud legal 
y profesional según el art. 3.° del citado decreto de 13 de 
Mayo de 1862.

Zaragoza 19 de Octubre de 1888.—El Secretario de go
bierno, Juan Antonio Calvo. J—6509

Audiencias de lo criminal.

ALGECIRAS

D. Cayetano María Pérez de L&ra, Secretario dé la Au
diencia de lo criminal de la ciudad de Algeciras.

Certifico que en el rollo de la causa de que se hará expre
sión aparece el siguiente edicto.

D. Francisco Rodríguez García, Presidente de la Audien
cia de lo criminal de la ciudad de Algeciras.

En virtud del presente edicto se cita á María Hidalgo Ro
jas, natural de San Roque, de venfcicinco años, sirvienta; Die
go Sánchez Fernández, natural de Genalguacil, provincia de 
Málaga, de nueve años, aprendiz de barbero; Esteban Alvarez 
Vázquez, de cuarenta años, y Rafael Alvarez Pérez, de ven- 
tiuno, ambos naturales de San Juan del Río Boucelies, pro
vincia de Orense y de oficio afiladores, y todos residentes, en 
Enero de 1887, en la.Línea de la Concepción, para que compa
rezcan el día 5 de Noviembre próximo, ante la Sala de 
justicia de esta Audiencia á declarar como testigos en el acto 
del juicio oral en causa que por robo y homicidio se sigue 
contra Francisco Ruiz Jurado, Cristóbal Sierra Rosillo y Pe
dro Berbén Jiménez, previniéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar; y á fin de que llegue á 
conocimiento délos interesados se insertará el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Algeciras á 15 de Octubre de 1888. =Fran cisco 
Rodríguez García.

Lo inserto concuerda á la letra con su original, y á los 
efectos prevenidos pongo la presente, que firmo en Algeciras 
á l5 de Octubre de 1888.—Cayetano Pérez. J—6488

Juzgados eclesiásticos. 

MADRID-ALCALA

Provisorato y Vicariato general de este Obispado.—En vir
tud de providencia del Excmo. é limo. Sr. Provisor y Vicario 
general eclesiástico de Madrid, se cita, llama y em plaza á Don 
Tomás Domenech y Bañón, cuyo domicilio ó paradero se igno
ra, para que en el improrogable término de quince días, con
tados desde el siguiente al de la publicación del presente edic

to, comparezca en este Tribunal y Notarla del infrascrito, 
calle de la Pasa núm. 3, á prestar ó negar á su hijo Tomás 
Domenech y Calero el consejo prevenido por la ley para el 
matrimonio que intenta contraer con Juba Rodríguez y Rive
ra; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar, dándose al expediente el curso que corres
ponda.

Madrid 23 de Octubre de 1888.—Licenciado Juan Moreno 
González. X —639

Juzgados millares.

ALCALÁ DE HENARES

D. Eorique de L*ío y López, Tejiente Ayudante del regi
miento húsares-de la Princesa, y Fiscal instructor de la caá- 
sa seguida de orden del Sr. Coronel de este regimiento con
tra el húsar del primer escuadrón del mismo, A  vélico Vélez 
Quicios, por el delito de deserción* habiéndolo efactuado en la 
madrugada del día 19 del presente mes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ave- 
lino López Quicios, soldado de este regimiento, hijo de José 
y de Ramona, soltero, de veintiún años de edad* de oficio la
brador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
grande, color moreno, frente, espaciosa, su aire del psís, y de 
un metro 590 milímetros de estatura, creyéndose además que 
lleve consigo este individuo una carabina Remigtony 20 cartu
chos, para que en el preciso término de treinta días, á contar des
de la publicación do esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en esta Fiscalía, sita en el cuartel del Principe de 
Alcalá de Henares, á mi disposición, para responderá los cargos 
que le resultan de la causa que por orden superior se le sigue 
por el delito de deserción é indicios da robo de armamento, 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) suplico, 
exhorto y requiero á tocias las Autoridades, tonto civiles como 
militares, para que practiquen activos diligencias en busca 
del referido procesado Avelina Vélez Quicios; y en caso de ser 
habido, lo remitan en clase de preso á este cuartel á. mi dispo
sición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á 24 de Octubre de I888.=En» 
rique de Lao. 1868—M

D. Arturo Serrano y Urqueta, Capitán Ayudante del regí» 
miento húsares de la Princesa, y Fiscal instructor de la causa 
seguida contra el húsar de este regimiento, Gabriel Pinilla 
Hernández, por el delito de deserción llevada á efecto ei 19 del 
presente mes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ga~ 
briel Pinilla Hernández, soldado de este regimiento, hijo de 
Francisco y de Isabel, de ventiún añas de edad, soltero, de 
oficio labrador, natural de Auñón, provincia de Guadal ajara, 
cuyas señas particulares son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, 
color bueno* frente espaciosa, su aíre marcial, sin ninguna 
seña particular, y sé supone que este individuo lleve consigo 
una carabina Remingion y 20 cartuchos, para que en el preci
so término de 30 días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta 
Fiscalía, sita en el cuartel del Príncipe de Alcalá de Henares 
para responder á los cargos que le resultan en la causa cue 
de orden del Sr. Coronel de es'ce regimiento se le sigue con 
motivo de haberse desertado en la madrugada del día 19 del 
presente mes; con apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya logar.

A su vez, <en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civilts como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado Gabriel Pinilla Hernández; y en caso de ser 
habido, lo remitan en clase de preso á mi disposición, pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á 25 de Octubre de 1888. =Ar- 
turo Serrano. M— 1869

CADIZ

D. José Morales García, Teniente del primer batallón del 
regimiento infantería de Pavía, núm. 50, y Fiscal de la causa 
que se insuruye si soldado de la primera compañía del mismo 
batallón, Manuel San Román Delgado, por el delito de segun
da deserción.

Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar vigente, por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo al referido soldado Manuel San Román Delgado, na
tural de Ooria del Río, provincia de Sevilla, para que en el 
término de treinta día*?, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en él cuartel de Candelaria, 
de esta plaza, á responder á los cargos que se le hacen en la 
expresada causa.

Dado en Cádiz á 14 de Octubre de 1888.=José Morales.
1870—M

LOGROÑO

D. Isidoro de la Fuente Vázquez, Comandante graduado, 
Capitán Ayudante del ¡regimiento cazadores de Albuera, 16.° 
de caballería, y Fiscal nombrado para formar sumaria al sol
dado del tercer escuadrón, Ignacio Landa Iriondo, por delito 
de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Igna
cio Landa Iriondo, soldado del tercer escuadrón del expresado 
regimiento, natural de Andaro, provincia de Guipúzcoa, hijo 
de Hilario y de Agustina, de estado soltero, de edad de veinte 
años, de oficio labrador; sus señas personales son las siguien-
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tes: pelo rubio, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, color 
sano, frente regalar, su aire bueno, su produción clara, esta
tu ra  un metro 623 milímetros, para que en el término de v e i n 
te  días, contados d e s d e  la publicación de esta r e q u i s i t o r i a  m 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en el c u a r t e l  q u e  o c u p a  
este regimiento, y en su guardia de p r e v e n c i ó n ;  b»jo aperci
bimiento de que de no comparecer en el p laz o  l i j a d o  s e r á  juz
gado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. e l  B e y  (Q. D. G,), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para q u e  practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado; y en caso de ser habido, 
lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenien
tes, al cuartel de caballería de e3ta plaza, á mi disposición, y 
Según tengo acordado en diligencia de este día.

Logroño 20 de Octubre de 1888.—Isidoro de la Fuente.
1873—M

D. Isidoro de la Fuente Vázquez, Comandante graduado, 
Capitán y Ayudante mayor del regimiento cazadores de AL 
huera, 16.° de caballería, y Fiscal nombrado para formar su
maria al cabo segundo reí cuarto escuadrón de este regimien
to, José Añorga Irazu, por e-1 delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito, y emplazo á José 
Añorga Irazu, cabo segundo del cuarto escuadrón del expre
sado regimiento, natural de Usnrbil, p r o v i n c i a  de Guipúzcoa, 
hijo de Juan y do Manuela, de estado soltero, de edad vein
tiún  años, de oficio carnicero; sus señas personales son las 
siguientes: p e lo  c a s t a ñ o ,  c e ja s  id., ojos  id., n a r i s  regular, 
barba p o c a ,  b o c a  r e g u l a r ,  s u  a i r e  bueno, su producción bue
na, estatura e n  metro 640 m i l í m e t r o s ,  p a r a  que en el término 
d e  v e i n t e  d í a s ,  c o n t a d o s  d e s d e  la p u b l i c a c i ó n  de esta requisi
toria e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , s e  p r e s e n t e  en el c u a r t e l  que 
ocupa este r e g i m i e n t o  y  e n  s u  guardia de prevención; bajo 
apercibimiento do que de no c o m p a r e c e r  en el p l a z o  fijado 
será juzgado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G .)} exhorto y 
requiero á tod*s las Autoridades, tentó civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado; y en caso de ser habido, lo 
rem itan en calidad de preso con las seguridad conveniente al 
cuartel de caballería de esta plaza á mi disposición, según 
tengo acordado en diligencia de este día.

Logroño 20 de Octubre de 1888.=Isidoro de la Fuente.
1871—M

D. Isidoro de la Fuente Vázquez, Comandante graduado, 
Capitán Ayudante mayor del regimiento cazadores de Al- 
buera, 16.° de caballería, y Fiscal nombrado para formar su
m aria al soldado del cuarto escuadrón de este regimiento, Ma
nuel Ariste Salaverría, por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Ariste Salaverría, soldado del cuarto escuadrón del ex 
presado regimiento, natural de Aicernazabal, provincia de 
Guipúzcoa, hijo de José y de Rosa, de estado soltero, de vein
te  años de edad, de oficio labrador; sus señas personales son 
las siguientes: peló castaño, cejas id., ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, 
su  aire marcial, su producción buena, su estatura un metro 
690 milímetros, para que en el término de veinte días, canta* 
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en el cuartel que ocupa este regimiento 
y en su guardia de prevención; bajo apercibimiento de que 
de no comparecer en el plazo fijado será juzgado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado; y en caso de .ser habido, 
lo rem itan en calidad de preso con las seguridades conve
nientes al cuartel de caballería de esta plaza á mi disposición, 
según tengo acordado en diligencia de este día.

Logroño 20 de Octubre de 1888.=Isidoro de la Fuente.
1872—M

MATANZAS
D. Antonio Montes Palacios, Capitán graduado, Teniente 

Ayudante del regimiento de la Beina, 2.° de caballería del 
Ejército de k  isla de Cuba, y de guarnición en Matanzas.

Estando instruyendo sumaria contra el cabo primero que 
fu é  de este regimiento, hoy licenciado, Mariano Chaves Bi- 
vero, por el delito de abuso de autoridad, y cuyo domicilio se 
ignora, he acordado se le cite por medio del presente, á fin  de 
q u e  en el término de treinta días, que se contarán desde la 
publicación de este edicto y en tres números consecutivos de 
la  G a c e t a  d e  Ma d r id , para q u e  en el expresado término se  
presente á la Autoridad local ó m ilitar del punto donde se en
c u e n tr e  y le manifieste e l de s u  residencia fija, con el fin de 
poderse librar el exhorto correspondiente, á fin de q u e  sea 
evacuado un acto de justicia.

Por tanto, ruego en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), á 
las Autoridades judiciales, civiles y militares, que tan pronto 
como sepan el domicilio del expresado Mariano Chaves Rive- 
ro, el cual desde esta isla pasó licenciado al pueblo de Santa 
Engracia, habiendo embarcado el 25 de Diciembre de 1886, se 
dignen comunicarlo á esta Fiscalía, con el expresado objeto; 
siendo las señas del mencionado Mariano Chaves Rivero las 
siguientes: es hijo de José y de María, natural de Santa En
gracia, parroquia de Setados, provincia de Pontevedra, ave
cindado en Setados, Juzgado de prim era instancia de Puen- 
teareas, de veintiséis años de edad, de oficio zapatero, soltero, 
SU estatura un metro 652 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, 
ojos garzos, nariz aplastada, barba lampiña, boca regular, co-

| lor bueno, frente despejada, aire natural. Señas particula
res, inú til del ojo derecho.

Matanzas 18 de Septiembre de 1888.—V.° B .°=M ontes.=Por 
mandado de S. S., el Secretario, Manuel San tapar.

1876—M—3
SANCTI SPÍRITUS

D. Julián Araque Escudero, Teniente de la tercera compa
ñía de la Comandancia de guardia civil de Sancti Spíritus, y 
Fiscal de causas de la misma.

Ignorándose el paradero del que fué guardia de segunda 
clase de esta Comandancia Miguel Bausa Prats, natural de 
Palma de Mallorca, el cual fué baja por cumplido en 30 de 
Junio de 1885, regresando á la Península; y teniendo que ra ti
ficarse en la declaración que tiene prestada en la causa que 
instruyo contra tres individuos de esta Comandancia acusa
dos de robo y mal trato á un asiático, por este mi primer 
ediets y pregón cito, llamo y emplazo al referido Bausa, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción del presente, comparezca ó dé noticia de su residencia á 
esta Fiscalía, sita en la casa cuartel que ocupa la fuerza del 
cuerpo en esta ciudad, al objeto expresado.

Sancbi Spíritus 18 de Septiembre de 1888.—Julián  Araque 
Escudero. 1877—M

TAFALLA
D. Amalio Olivares Martínez, Teniente, Fiscal del batallón 

depósito de Tafaila, núm . 127, y de la causa seguida de orden 
del Sr. Coronel Jefe de esta zona contra el sustituto volunta
rio para Ultram ar Celestino Celma Aguilar por haber des
aparecido del punto de su residencia.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado sustituto del remplazo de 1887 Celestino Celma 
Aguilsr, natural de Zaragoza, hijo de Jaime y de Madrona, 
soltero de veintiocho años de edad, de oficio cerrajero, cuya5* 
señas personales son las siguientes; pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz regular, barba regular, boea regular, 
aire marcial, su producción buena, y de estatura un metro 623 
milímetros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria, en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en estas 
oficinas del expresado batallón depósito de Tafaila, sitas en 
¡a calle Carretera de la estación, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en la causa que de orden 
del Sr. Coronel Jefe de esta zona se le sigue por los motivos 
antes expresados; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. la Beina Begsnte del Rei- 
no (Q. D. G), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan 
to civiles como m ilitares y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este d ía .

Dada en Tafaila á 19 de Octubre de 1888.—Amallo Oli
vares. 1864—M

TARRAGONA
D. José Porta Tablas, Comandante de infantería, Sargento 

Mayor de la plaza, y Fiscal de la sum aria que se instruye con
tra  el paisano Miguel Yiñas Martí, supuesto desertor de\ 
Ejército.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 
Yiñas Martí, alias Chambón, natural dei pueblo da Arbolí, de 
esta provincia, hijo de José y de Brígida, soltero, de veinti
siete años de edad, oficio labrador; cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, color moreno, nariz regular, 
boca grande, barba poblada, de estatura regular; viste pan ta
lón y blusa azul de lienzo, gorra negra de seda y calza alpar
gatas, para que en el preciso término de trein ta  días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en la cárcel de efeta ciudad, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en la indica 
da sum aria y por haberse ausentado de esta plaza sin autori
zación, hallándose en libertad provisional: bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen diligencias en bus
ca del referido Miguel Yiñas Martí, alias Chambón, y en caso 
de ser habido lo rem itan en clase de preso á la cárcel de esta 
ciudad y á mi disposición, pues asi lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Tarragona 17 de Octubre de 1888.—José Porta Tablas.
1863—M

YALENOIA
D . Bomári Pastor Alsina, Teniente Coronel de infantería, 

Fiscal de esta Capitanía general, é instructor de la causa ins
truida en averiguación de los hechos que hayan mediado en 
la fuga del soldado para U ltram ar Guillermo Pacheco García» 
que se encontraba arrestado en el Depósito de banderas para 
Ultramar por haber sido desertor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Guiller
mo Pacheco García, soldado para Ultramar, natural de Alican
te, hijo de José y de Marcelina, soltero según su filiación, y ca
sado según declaración del mismo, de veintiséis años de edad, 
de oficio escribiente, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
cenada, boca regular, color sano, frente espaciosa, para que 
en el preciso tiempo de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en  la Gaceta  d e  Ma drid , com pa

rezca en las Torres de Cuarte de esta capital y  á  disposición 
de esta Fiscalía, para responder á los cargos que le resultan en 
la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito se le sigue con motivo de haberse fugado del Depósi
to para Ultramar y por el delito de segunda deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de B. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Guillermo Pacheco García; 
y en caso de ser habido, lo rem itan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á las Torres de Ouarte de esta capi
tal y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Yalencia á 22 de Octubre de 1888.=Rom án Pastor.
1879—MYALLADOLID

D. Juan  Robles Rodríguez. Alférez del regimiento cazado
res de Talayera, 15 de caballería, y Fiscal instructor de la 
causa que se sigue contra el soldado del mismo Pedro Cam
pos Pons por delito de deserción.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo al expresado 
soldado, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que 
en el término de veinte días, á contar desde el de su publica
ción, se presente en la Plana mayor de su regim iento, con el 
fin de prestar declaración en la precitada causa; pues así lo 
tengo ordenado por diligencia de este día.

D ala  en Yaliadolid á 20 de Octubre de 1888.—Juan  Robles 
Rodríguez. 1865—M

D. Julián Oogolludo Sauz, Capitán, Fiscal del batallón de
pósito de Yaliadolid, núm . 101*

Por la presente requisitoria se hace saber que en la sum a
ria que se está instruyendo contra el soldado de la Caja de re
cluta de Yaliadolid, núm, 101, Ju lián  Riol Fernández, por no 
haberse presentado en la referida Caja el día 4 de Abril del 
año actual, ni hasta la fecha, para su destino á cuerpo activo, 
he acordado se le reciba declaración; y como se halla ausente 
en ignorado paradero, se le cita, llama y emplaza para que en 
el término de veinte días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente á dar sus des
cargos en el cuartel ú  oficinas de la zona m ilitar de Y&llado* 
lid, núm. 101, sita en la plaza de los Leones, en esta ciudad; 
bajo apercibimiento de ser declarado recelde.

Ruego á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de 
la policía judicial que por los medios que les sugiera su celo y 
crean oportunos, procedan á la busca y captura del referido in 
dividuo, cuya filiación es la siguiente:

Julián  Biol Fernández, hijo de Juan  y de Cirila, natural de 
Valdunquillo, provincia de Yaliadolid (avecindado en Yalla- 
dolid, de donde desapareció), su  religión católica apostólica 
romana, oficio jornalero, estatura un metro 550 milímetros, 
edad veinte años; sus señas, pelo, cejas y ojos castaños, nariz 
regular, color bueno, frente regular: señas particulares n in 
guna.

Yaliadolid 22 de Octubre de 1888 .= Ju lián  Oogolludo.—El 
Secretario, Gregorio A nuquera Saturnino. 1878—M

Ju z g a d o s  de p r im e ra  in s ta n c ia .
F RE GEN AL DE LA SIERRA

El Sr. D . José Crespo García, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido, en la demanda civil declarativa 
de mayor cuantía entablada por el Procurador D. Pedro Bau
tista  Martínez y García, representando al limo. Sr. Obispo de 
la diócesis de Badajoz, D. Fernando Ramírez Yázquez, contra 
Doña María del Pilar Fontes y Melgarejo, D. Carlos Bchemit 
y Grandpré y otros, sobre cumplimiento de una disposición 
testam entaria otorgada por D. Alonso de la Paz, ha dictado 
providencia m andando adm itirla, y que se confiera traslado 
de ella con emplazamiento á los demandados, á fia de que en 
el término de quince días comparezcan en los autos referidos 
personándose en forma, y que se practique el emplazamiento 
por medio de cédula, que se insertará en los Boletines oficia
les de las provincias de Yalencia y Barcelona y G a c e t a  d e  
M a d r id , en atención á la ausencia é ignorado paradero de los 
dos demandados expresados, por más que m  dice ser la pri
m era vecina de Yalencia y el segundo de Barcelona.

Y para que tenga efecto los emplazamientos que se inte
resan, con Ja prevención á la Doña María del Pilar Fontes y  
Melgarejo y D. Ciarlos Schemit y G randpré, de que si no se 
personan en dichos autos en el tiempo y forma que se expre
sa desde la inserción de esta cédula, les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho, expido y firmo la presente en Fre- 
genal de la Sierra á 20 de Octubre de 1888. =E1 actuario , Jo
sé M. Rodríguez. X—-638MADRID—ESTE

En autos civiles de los Sres. J . F. Cáill y Compañía, Pa- 
rent, Sehaken, Caillet y Compañía, con D. José Campo y Pé
rez, Marqués de Campo, sobre cumplimiento de una sentencia 
del Tribunal de comercio del Sena, cuyas responsabilidades de 
principal, intereses y costas satisfizo dicho Sr. Marqués en 19 
de Noviembre de 1880; y habiendo presentado escrito la re
presentación de dicho Sr. Marqués solicitando el levantamien
to de los embargos y cancelación de las anotaciones que se 
hicieron sobre inmuebles, se ha dictado la providencia si
guiente:

«Providencia.—Juez Sr. Gisbert.—Juzgado de primera 
instancia del Este, en Madrid á 4 de Octubre de 1888.

Por presentado en este día, únase á los autos y dése vista 
por tres días á la parte contraria para que exponga lo que vie-
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re convenirla, y pasados dése cuenta, lo manda y firma S. S .=  
Doy fé.=Gisbert.=Ante mí, Ezequiel Arizmendi.»

Y  habiendo cesado en el cargo de Procurador D. José L ó
pez Sánchez, que representaba á los Sres. J. F . Caill y Com
pañía y Parent, S. Maken, Caillet y Compañía, no ha podido no
tificarse la providencia; y no constando el domicilio de aque
llos señores, é ignorándose su paradero, se ha mandado se les 
haga la notificación por cédula en entrados, y se inserte la 
presente en los periódicos oficiales de esta capital»

Madrid 24 de Octubre de 1888.— El Escribano, Ezequie! 
Arizmendi. X —637

MONTILLA

En virtud de auto dictado por la Audiencia de lo crimina! 
de esta ciudad en la causa seguida en este Juzgado por los 
sucesos ocurridos en la misma en la noche del 12 al 13 de 
Febrero de 1873 contra Francisco Miguel Pérez Sánchez y 
otros, comparecerán en la Sala de sesiones del expresado Tri
bunal el día 21 de Noviembre próximo venidero, á las once de 
su mañana, los procesados y testigos siguientes:

D . Manuel Jorge y Salido.
Agustina de Luque Morales.
Antonio Sánchez Carmona.
José Zafra Aguilar.
Antonio Zafra Aguilar.
Miguel de Castro.
Basiiiso Espejo Morales.
María A. Raigón y Rodríguez.
Antonio Márquez Bujalance.
Antonio Ruiz Vaquerizo y Alcaide.
Francisco Molina Albendín.
Eduardo Moreno y Moreno.
A gustina de Luque y Morales.
Antonio Sánchez Carmona.
Antonio Santos Pérez.
José de Luque Jiménez.
Hilario Ariza y Toro.
Leopoldo Jorge López.
Mariano Sánchez García.
Bajo apercibimiento que si no lo verifican les pararán los 

perjuicios que haya lugar.
MontiiJa 8 de Octubre de 1888.—V .0 B .e= E l Juez de ins

trucción, Juan Antonio De!gado.=El actuario, Agustín Mal- 
donado- J—6663

PUENTEAREAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción ¡del parti
do de Puentes reas,

Hago público que en este Juzgado se instruye sumario so
bre robo á D, Antonio Giráldez Abad, párroco de San José de 
Rivarteme, del 7 al 22 de Agosto último, de un baúl cubierto 
con piel de buey al parecer, y con dos cerraduras, que conte
nía los objetos siguientes:

Un traje blanco de hombre de verano, otro ídem de dril 
claro á rayas, diez sábanas de lino y algodón, media docena 
de toallas, un mantel de mesa, un bastón de caña blanca, un 
paraguas nuevo de algodón, cuatro camisas de hombre cinco 
pañuelos de bolsillo, dos corbatas.

Ochenta y dos ú ochenta y tres duros en plata en m on e
das de á cinco, dos y una peseta, cuyos objetos no han sido 
habidos, ignorándose así bien las personas que hayan come
tido el delito.

Por tanto, y á medio del presente edicto, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, así civiles como militares, de cual
quier clase y fuero, procedan á la busca de dichos objetos, y 
caso de mi hallados, los pongan á disposición de este Juzga
do, así como las personas en cuyo poder sa encuentren, para 
responder á los cargos que contra las mismas resultaren, con 
las seguridades oportunas.

Dado en la villa de Puenteareas á 13 de Octubre de 1888.= 
Julio Martínez Jinxeno.=De orden de S. S., Antonio Sestelo.

J—6415

PUENTE DEL ARZOBISPO

D. Mariano Mijoler y Puerta, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Hipólito Marcos y 
Ugena y Gregorio García, para que en el término de diez días, 
contados desde el de la publicación del edicto en la Ga c e t a  
de  Ma d r id , se presente en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que se instruye contra Inocencio del Río y otros 
vecinos de Calera por injurias, amenazas y desobediencia; 
pues de no hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Puente del Arzobispo á 6 de Octubre de 1888.= 
Mariano M ijoler.=Ante mí, Gregorio Delgado y Torrontera.

J—6340
PUENTEDEUME

D* Eulogio Gutiérrez del Río, Juez interino de instrucción 
de Puentedeume.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Andrés Permuy 
Criado, vecino de la parroquia de San Jorge de Queifeiro, 
término municipal de Montero, y cuyas señas y circunstan
cias personales se ignoran, procesado por hurto de un cerdo 
á Andrés Menaya, para que dentro de diez días, contados 
desde el siguiente á la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M adrid , comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado á ser notificado de auto de procesamiento y 
prestar declaración indagatoria; y se le previene que de no 
Comparecer sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar coii arreglo á la ley.

A  la vez encargo á las Autoridades y funcionarios de poli

cía judicial procedan á la busca y captura de dicho indivi
duo y lo remitan á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Puentedeume 13 Octubre de 1888.=Eulogio Gutiérrez. =  
Ante mí, Manuel Martínez. J—6443

SAN FERNANDO
D. Antonio Marín Cáliz y Yalverde, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Barrera Qeaña, cuyo actual paradero se ignora, y del 
que no constan otras circunstancias, á fin de que comparezca 
ante este Juzgado dentro del término de veinte días, contados 
desde el siguiente inclusive al en que aparezca ésta inserta en 
la Ga c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Cá
diz, y responda á los cargos que le resultan en el sumario que 
contra el mismo y otros instruyo por el delito de robo; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial se 
proceda á la busca y captura del Manuel Barrera Oc&ña; y 
caso de ser habido, ponerlo á disposición de este Juzgado en 
la cárcel de esta cabeza de partido.

Dada en la ciudad de San Fernando á 9 de Octubre de 1888. 
Antonio María Cáliz.=E1 Secretario, Rafael Molina.

J— 6418
SAN ROQUE

D. Mariano Gil Rodríguez Yírseda, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se excita el celo de todas las Autori
dades civiles y militares y demás agentes de 3a policía judi
cial para que practiquen las más activas diligencias en ave
riguación del paradero de los efectos que á continuación se 
expresan, los cuales fueron robados en la noche del 8 del co
rriente ó madrugada del 9 de la casa del carabinero Andrés 
Valencia Alvarez en la vila de La Línea, poniéndose dichos 
efectos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encuentren, si en el acto no 
acreditan su legítima adquisición; pues así 3o tengo mandado 
en providencia de hoy en causa que instruyo en averiguación 
del autor ó autores del referido delito.

Dado en la ciudad de San Roque á 12 de Octubre de 1888. 
Mariano Gil Rodríguez. =P or mandado de S. S., Rodrigo de 
Torres.

Efectos.

Un capote de paño de uniforme de carabineros.
Dos pantalones de uniforme, uno nuevo y otro algo usado.
Una guerrera de uniforme, sin estrenar.
Un par de borceguíes nuevos.
Cuatro camisas de lienzo blancas, nuevas.
Cuatro calzoncillos blancos.  ~
Seis pares de calcetines de algodón.
Un ros de uniforme.
Dos toallas de hilo.
Una cartuchera.
Una mochila.
Dos portaplumas y un canutero para agujas. J—6445

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Luis Salcedo y A rteaga, Juez instructor de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria S8 cita, llama y emplaza á don 

Miguel Oassola y Sepúlveda, sin apodo, natural de Baza, par
tido judicial de ídem, provincia de Granada, vecino de Her- 
migua, hijo de D. Juan Bautista y de Doña Josefa, soltero, 
empleado cesante de Contribuciones, de treinta y cinco años, 
sabe leer y escribir, de estatura baja, pelo, bigote y perilla 
.castaño oscuros, con algunas canas, frente ancha, ojos pardos, 
nariz larga, color blanco, picado de viruelas y dos cicatrices 
una sobre la ternilla de la nariz y la otra bajo el ojo izquierdo’ 
cuyo individuo parece marchó á la villa de Madrid en Mayo 
último, ignorándose su actual paradero, para que dentro 
del término de treinta días, contados desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en la 
cárcel de este partido, mediante hallarse comprendido en 
los artículos 504 y 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, á causa de no habérsele podido notificar una resolu
ción del superior Tribunal de la Audiencia de este distri
to en causa contra él y otros formada por escándalos pú
blicos y amenazas al Alcalde de Hermigua D. Fernando Ren
to Peraza; bajo apercibimiento de que no compareciendo 
dentro de dicho término se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio consiguiente con arreglo á ley.

Ai propio tiempo encargo á las Autoridades civiles, mili
tares y agentes de la policía judicial procedan á su busca y 
captura en su caso, poniéndolo con las seguridades conve
nientes á disposición de este Juzgado.

Santa Cruz de Tenerife 8 de Octubre de 1888.=:Luis Sal
c e d o s  Ante mí, Luis de Miranda. J—6378

SANTANDER

D. Fernando Lavín Casalis, Juez municipal de esta ciudad, 
en funciones del de instrucción.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Ambrosio 
Santos Fernández, hijo de Valentín y Juana, natural de Payo 
de Ojeda, partido de Cervera de Río Pisuerga, provincia de 
Palencia, de cincuenta años de edad, jornalero, conocido por 
Santos, para que en el plazo de quince días, á contar desde su 
inserción y publicación en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado á oír la

notificación del auto de conclusión del sumario que se le si
gue y á otros por robo al sepulturero del cementerio de esta 
población, y emplazarle para ante la Audiencia de esta capi
tal; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades que 
constituyen la policía judicial, indaguen su paradero, y sien
do habido, lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Santander á 11 de Octubre de 1888.=F. Lavín Casalis. =? 
Ante mí, Jenaro Pérez.

Señas del '¡procesado.

Estatura regular, enjuto de carnes, nariz y frente regula
res, color bueno, ojos y pelo castaños, barba afeitada, produc
ción buena. J— 6379

TORROX

D. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por virtud del presente se cita y llama á Antonio Barbero 
Fernández, carabinero veterano que fué en el año 1881, y que 
prestaba servicios en la rada de esta población, el cual perte
neció últimamente á la Comandancia de Baiajoz, donde fué 
baja en Marzo de 1883, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que dentro del término de quince 
días, á contar desde la publicación de este edicto en el Bole
tín oñcial de la provincia y G a d e t a  de Ma d r id , comparezca en 
los estrados de este Juzgado á prest&r declaración en causa 
que estoy sustanciando contra Juan Flores Armijo y otros 
sobre alijo de contrabando; apercibido de que si no comparece 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 4 de Octubre de 1888.=Manuel R os .=  
Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla. J—6478

TOTANA

D. Clemente Cano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
villa de Totana y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Heredia, alias Caminero, ó sea auxiliar de 
peones camineros, y que habitaba últimamente en la Dipu
tación de Leiva y sitio de la Junta de las Ramblas, término 
de Mazatrón, y cuyas demás circunstancias personales y ac
tual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de Ma d r id , se presente en este Juzgado á oir sus 
descargos en la causa que contra el mismo me hallo instru
yendo sobre disparo y lesiones á Ginés Buendía Alcaraz; 
apercibido que de transcurrir dicho plazo sin personarse se le 
declarará rebelde y le parará ei perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y  demás agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y deteocióa del repetido procesado Juan Heredia, 
alias Caminero; y habido que sea, se sirvan ponerle á mi dis
posición con las seguridades convenientes.

Dada en Totana á 16 de Octubre de 1888.=  Clemente 
Cano.= Por su mandado, Miguel Marín. J— 6419

VALLADOLID—PLAZA

Por virtud de providencia dictada en este día en las dili
gencias referentes al juicio oral de la causa que se sigue con
tra Julio Ar.rovo y otros sobre hurto, por el 8r. Jaez de ins
trucción del distrito de la Plaza, se ha acordado citar de com
parecencia inexcusable para el día 17 de Noviembre próximo, 
y hora de las once y medía de su mañana, ante la Sala de lo 
criminal de la Audiencia del distrito á la testigo Balbina Polo, 
en cuyo día darán principio las sesiones del juicio eral, ya 
abierto en dicha causa; apercibiéndola que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Valladolid 25 de Octubre de 1888 .= El Secretario, Antonio 
Navas. J-6664

VIGO

D. Juan Arias Echevarría, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Vigo.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Benigno Figue- 
roa González, vecino de la parroquia de Valladares, término 
municipal de Lavadores, en este partido, para que dentro del 
improrrogable término de diez días se constituya en esta cár
cel pública en calidad de detenido por consecuencia de suma
rio que contra el mismo se instruye sobre lesiones producidas 
á Cándido Alonso Salgueiro.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca, captura y detención del citado procesado, poniéndole, 
caso de ser habido, en esta cárcel pública á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Vigo á 15 de Octubre de 1888.= Juan Arias. =  
El Secretario, José Viso o J—6420

D. Juan Arias Echevarría, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Vigo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Rodríguez Area!, soltero, de diez y siete años de edad, de 
oficio zapatero y vecino de la villa de Persiño, partido judi
cial de Tuy, el cual se ausentó de dicho punto hace tiempo, 
ignorándose su actual paradero, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, siguientes á la publicación de la presente 
en la G a c e ta  de M ad rid , se constituya en esta cárcel públi-
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ea en calidad de preso provisional por consecuencia de suma
rio que contra el mismo instruyo sobre hurto á D. Marcial Ai- 
varez, vecino de esta ciudad. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial, proce
dan á la busca, captura y detención del expresado Antonio 
Rodríguez Areal, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición 
de este Juzgado con las seguridades debidas yen la cárcel pú
blica de este partido.

Dada en Vigo á 16 de Octubre de 1888.=Juan Añae.=El 
Secretario, por el Sr. Amado, José Viso. J—6482

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
D . Modesto López Fernández, Juez de primera instancia 

de este partido, que de ser así el infrascrito Escribano da fe.
Por el presente hago saber que el día 13 de Septiembre 

de 1886 falleció en esta villa el Licenciado D. Manuel Panla
gua y Gallarte, Registrador de la propiedad que fué de este 
partido desde 22 de Diciembre de 1862 hasta el expresado 
día, en que tuvo lugar la muerte del mismo.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 306 de la ley Hipotecaria, á fin de que llegue 
á noticia de las personas que tengan que deducir alguna 
acción 6 reclamación contra el mencionado Sr. Registrador.

Dádo en Vilknueva de los Infantes á 16 de Octubre 
de 1888.=:Modesto López Fernandez.=Por mandado ds S. S., 
JoséM. Almansa. J—6484

NOTICIAS OFICIALES

B o l s a  d e  M a d r id .

C otizacion oficial del día  27 de O ctubre de 1888, com parad a  con  
la del dia anterior

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ------------------- ......................
Día 26. Día 27.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 73‘ 25 73*40-50-45-40
á plazo, 74‘60 73*45-40

fin cor. fir., 
cambio m. 73‘425 

73*50-55-65-60 
fin próx. fir., 

cambio m. 73*575 
74*75 fin próx. fir., 

0*50 prima. 
74*50 fin próx. fir., 

0*60 prima.
pequeños . 73*35 73*40-50-45

ídem id. al 4 por 100 exterior     75*20 75*40
pequeños. 75*15 75*35-50-35

Idem amortizable al 4 por 100  86*70 86*70
no qoublicado. 86‘60 »

pequeños. 86*70 86*90
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..........  .101*75 101 ‘85-95-80-75-70

101*65
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 6 por 100............   j » 104*75-85
Idem id .— Idem al 5 por 100  » 104*50
Acciones del Banco de España................... 417 0j0 417 0¡9
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)   107*50 107*50-75

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

DIÑ O  BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lb a c e te .. . . .  0‘25 »  Logroño  0*25 »
Á leoy .  0*15 »  Lorca...............  0*65 »
A licante  0*20 »  Lugo................  0 ‘25 »
Almería  0*25 » M álaga.  0*20 »
A vila ..............  0*35 » M u r c ia . . . . . . .  0*25 »
Badajoz . 0*25 » Orense  0*35 »
B arcelona ..,. 0*15 »  Oviedo  0*25 »
S é j& r .. . . . . . .  0*25 » Falencia  0*25 »
Bilbao  0*15 » P .a M allorca. 0*25 »
B urgos  0*25 »  Pam plona. . .  0*25 »
Cáceres  0*40 »  Pontevedra, . 0*25 »
Cádiz..............  0*15 »  Réus................  0*15 »
C arta gen a ... 0*15 » Salam anca... 0*25 »
C astellón ., . .  0*35 » S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad R e a l . 0*25 »  Santander.... 0*15 »
Córdoba  0*25 1 »  S ta .C ru zT fe. 1 »
-Coraría. . , , , .  0*25 »  Santiago  0*15 »
Cuenca  1 » Segovia  0*25 »
F e r r o l . . . . . . .  0*25 » S ev illa   0*20 »
Gerona  0*25 »  : Soria...............  0*75 »
G ijó n .. . . . . . .  0*25 j¡ 3* T a lF d e la R F  0*65 »
G r a n a d a ...., O‘í.5 »  ¡T a rra g o n a ... 0*25 »
G uadalajara.. 0 ‘3r » j Teruel  0*25 »
H a r o . . . . . . . .  0*25 » Toledo  0*25 »
H uelva  0L5 » I Tudela  0*80 »
Huesca  ' 0*25 » i Valencia. . . .  0*15 »
Jaén ...............  0*25 »  j Valladolid. . ,  0 f25 »
Jerez Front.L 0*15 » ¡ V igo ................. 0*15 »
León. . . . . . . .  0*40 » | Vitoria  0*25 »
Lérida   0*15 » j Z a m o r a .. . . . .  0*40 »
L in a r e s . . . . . .  0*20 »  ¡Z a r a g o z a . . . .  0*15 »

B o l s a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 26 DE OCTUBRE DE 1888
Deuda perpetua al 4 por 100 ex te r io r .. .  á 73*50

i Idem id. id. in terior.   á »
Fondos espa- )  Idem am ortizable al 2 por 100.   á »

ñoles. . . . . . .  i 3 por 100 ex ter ior .    á »
f Deuda amortizable ai 2 por 100 exterior, á »

Obligaciones de Cuba   á 501*00
Fondos fr a n - \ 3 por 100.     á 82‘55

eetes  K 1!2 por 100.    á 105*70
Consolidados ingleses  ...................   á 97 o] 16

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 25*75 á 72 pesetas»
Idem, á ocho días vista, id. id ., 25*72 y 71 id.
Idem, á 60 días vista, id. id ., 25*60 á 58 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id ., 25*52 id.
París, á la vista, francos, beneficio al pápela 1*40 y 45.
Idem, á ocho días vista, id. íd .s l ‘ 40a

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 27 de Octubre de 1888.

TEMPERATURA 1 
ALTURA y humedad del aire.

del - ------- -----
tT n n .r .  barómetro TERMÓMETRO DISECCION ESTADO
nU iíA o reducida ■ ” "" -'v— "

á 0o y en Hnmede- y clase del viento, del cielo,
milímetros Seco. cido.

6 mañana. . 716*10 7*7 7*6 N E.. . .  Caima. Nuboso.
9 m añana... 717*31 12*0 10*8 E .Brisa.. Idem.

12 del día. . .  716*74 18*1 14*0 E .Idem. . Idem.
3 de la tarde. 715*65 18*3 15*3 E . . . . .  Calma. Idem.
6d ela tard e . 716*22 14*6 11*2 N E ... .  Id em .. Idem.
9 d elanoche 717*16 10*6 9*6 ENE. . Idem .. Casi desp.®

Temperatura máxima deí aire, á la som b ra ... 19*4
Idem m ínim a........................................................     6*8

D ife ren c ia .   o 12*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . 26*1
Idem id. dentro de una esfera de crista l   51*9

Diferencia........................................................................ 25*8
Temperura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable   „ .  27*0
Idem mínima, id ........................................................   4*3

D iferencia.................... .................. .. < > . . . . . . . . . .  22*7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(k i ló m e tr o s ) . . . .............................................    203
Oscilación barométrica, id. (m ilímetros)..................... . ,  1*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche................................................................... .. +  10-2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros). »

Despachos telegráficos recibidos m el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península? á las 
nueve de la mañana? y en Francia & Italia, é las siete? el día 
27 de Octubre de 1888.

Altnra D itea -barométrica Tendera- ^  Fuerza
á 0o tura ci<5n Estado Estado

LOCALIDADES y al nivel en grados . , dsl
del mar en cente&i- del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 774*0 21*6 S Caima. Despejado. Tranq.*
Bilbao  772*1 19*2 SE. . .  Viento. Idem  Idem u
O viedo  769*7 16*0 SO. . ,  Calma. N u b o s o ... *
C oruña(7h .) 7.7i*2 18*0 S S E .. Brisa.. I d e m . . , . .  A .ag it.*
S a n tia g o .... 770*8 17*0 S O .. .  Calma. Idem ...........  »
O rense  771*7 13*0 NO... Idem .. Despejado. »
Pontevedra.. 770*4 15*6 N O ... Idem.*, Nuboso. . .  »
V ig o .............  771*5 22*2 S . . . .  Brisa.. Idem .Tranq.®

Oporto  772*3 17*0 E. . . .  Viento. Idem. . . . .  ídem .
Lisboa (8 h.) 771*4 14*6 N E .. .  B risa .. Despejado. G .oleaje
C áceres.  771*3 14*2 S E . . .  Idem .. I d e m . . . . .  »
Badajoz  769*1 17*5 E. . . .  Calma. Idem . . . . .  »

S..Fern.(7h.) 770*3 18*0 E . . . .  Id em .. N u b o s o ...  T ra n q .5*
Sevilla   769*5 20*6 N E .. .  íd em .. Despejado. »
Málaga  771*8 20*9 S ...* .. B risa.. N u b o s o ... O leaje.
G ra n a d a .... 772*5 15*0 SE. 7. íd e m .. Despejado. »

A lica n te ... .  774*1 21*0 N E ...  Idem .. N u b o s o .. .  Rizada.
M urcia  772*8 16*8 SO. *. Calma. Cubierto. . »
V a len cia .... 773*5 17*8 N í» .. .  Id em .. Nuboso. . .  »
Palm a  773*7 26*0 N E ...  Idem .. Casi desp.0 Tranq.*1
B arcelona... 777*0 16*3 S S E .. Idem .. Nuboso. . .  Oleaje.

Teruel  774*7 9*4 N . . . .  Id em .. N ieb la .. . .  »
Z a ra g o z a ... 775*3 14*2 O. . . .  Id em .. C u b ierto .. »
Soria   774*0 12*3 S E . . .  Id em .. Despejado. »
Burgos  776*6 8*4 N E .. .  Id em .. Idem. . . . .  »  .
León .............. 770*3 11*0 N E ...  íd em .. N u b o s o ..,  »
V allad olid .. 775*1 15*0 E . . . . .  Brisa.. Despejado. *
Salam anca.. 771*4 12*0 N O ...  Id em .. Idem   »
S e g o v ia ... . .  774*4 10*7 N O ...  Id em .. Idem   »

M a d r id . . . . .  775*1 12*8 E Id em .. N u b o s o ...  a>
E s c o r ia l . . . .  776*6 13*2 N E ...  Calma., í d e m . . . . .  #
Ciudad Real. 773*2 11*6 E Idem .. Despejado, *
A lb a ce te .,.. 775*6 8‘8 N E .. .  B risa.. C ubierto.. »

París  773*6 7*2 S S O .. Calma. A lg . nubes »
G r is -N ez ..,. 769*0 13*2 SSO .. Brisa.. M. nuboso. »
St. Mathieu. 769*8 15*3 SO. ... Id e m .. Idem. . . . .  »
Isla d ‘A ix .. .  773*8 11*3 S   Id em .. Despejado, »
Biarritz. . . .  770*2 17*5 S .  . . .  Id em .. ídem . »
Clermont. . .  777*6 1*8 S S E .. Calma... Idem. . . .  • »
Perpiñán. . .  774*7 12*8 NE. . .  Brisa,. C ub ierto ,. »
S ic ie .............  774*6 12*2 N E ...  Idem .. B rum oso.. »
N i z a . . . . . . . .  775*0 10*1 E. . . .  íd em .. Despejado, ' »

Roma. . . . . .  774*5 8*8 »  Calma. Idem   »
Ñapóles  773*9 13*0 N N O .. Brisa.. Idem . . . . .  »
P a le r m o ... .  773*8 15*7 S O . . .  Id em .. Idem. . . . .  »
M alta  771*3 U*4 E. . . .  íd e m .. N u b o s o ...  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  t e l e g r a m a s

S e g u n  d a tos  r e c ib id o s  d e  la s  ca p ita le s  h a sta  la s  o n c e  d e  la  
n o c h e  d e  a y er , h a  l lo v id o  en  A v ila , B a rce lon a , P a lm a , A lm e 
ría  y T a rra g o n a .

Fal&an d a to s  d e  M u rcia  y  T e n e r ife .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de pedida urbana, resultan ser los precios de los artíeu- 
los de consumo en el día de ayer los siguí en tes:

Oarne de vaca, de Xe20 á 2 pesetas eí kilogramo.
Idem de car o ero, de 1 & 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de L2G a 1*80 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1‘75 pesetas el kilogramo,
Jaulón, de 2*50 á 4 peset&g el kilogramo.
Pan, de 0*40 á Q£48 pesetas e! kilogramo.
Garbanzos de 0 65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70  ̂0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, ds 0‘65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas él kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón* de 0*70 á 1*80 pesetas el kilogramo. •

Patatas, de 0*12 á 0*20 pesetas el kilogramo. 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el 

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro. .
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas él 

decalitro.
Meses degolladas.

Número.

Vacas........................ ................ ............ .. 286
Cameros........................     389
Idem lechales.     a >
Terneras.........................................    119
Cerdos............................    33
Ovejas. ...............   131

T o t a l  ...........   958

Su peso en kilogramos  62.313

Precios dios tablajeros.
Vaca, de 0*98 á 1*09 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*96 á 0 97 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*89 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*61 á 1*63 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capí* 
tal en el día de ayer los siguientes.

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo.........................................  1.766*92
Segovia.....................................  1,314*50
Norte.......................     7.040*81
Bilbao. .......................    1.651*84
Aragón.  ...........   1.243*61
Valencia.................. .......................  3.392*86
Mediodía.  ........ ......... ..............  26,690 OI
Ciudad Real. ................ . 5.996 34
Imperial  .............   883*83
Arganda..................................  53 98
Correos.. ............  - .........  153*83
Matadero de. vacas ............. . 16.940*54
Idem de cerdos  ................ 709*80

T o t a l .   ...........   67.838*87

Madrid 27 de Octubre de 1888.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

GUÍA  OFICIAL DE ESPANA PARA 
el año de 1888.---Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase, 30
Segunda ídem.. . . . . . . . .  15
Tercera ídem. 12*50

Los anuncios y reclamaciones se reciben 
en la Administración de la G a c e t a  de M a
d r id  (piso entresuelo del Ministerio de la Go
bernación), de doce á cuatro de la tarde, to
dos los días, menos los festivos

En la misma oficina se hallan de venta 
los ejemplares de esta publicación oficial.

SANTOS DEL DIA

San Simón y San Judas Tadeo, Apóstoles. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTACULOS

COMEDIA.—A las ocho y media.—-Turno 3P— El enemi- 
go .•— Cuidadiio con los hombres, ó  el merendero de la Pepa.

A las cuatro y media.—Margarita.—Las visitas»

CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y me
dia;—Don Juan Tenorio.— Certamen nacional.— La cru% llanca»

A las cuatro y media.—Primera parte de 'Don Juan Teño* 
rio»— Certamen nacional.

CIRCO DE PRICE.— Á las ocho y media. — Los hijos de 
Madrid.

A las cuatro y media.—La misma de la noche.

ESLAVA.— A las ocho y medía.—Juanuo Tenorio.—Las 
virtuosas.—Pintar como querer.— El gorro frigio.

A las cuatro y media.—La Mascota.
MARTÍN.—A las ocho y media.—Las plagas de Madrid.— 

Los madrugadores.—Meterse en honduras.—Lucifer.
A las cuatro y medía.—Don Juan Tenorio.

PLAZA DE TOROS DE MADRID.—A las tres. — 18.a co
rrida de abono, en la que se lidiarán seis toros de la ganadería 
de D. Francisco Gallardo, de Sevilla (antes de Barbero, de 
Córdoba), que serán estoqueados por Lagartijo, Oaraancha y 
Guenrita.


